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En el desarrollo de esta investigación se pretende poner de 

m~nif1esto la insuficiencia en la tutela de loa derechos o garantías 

1ndiv1dualea, en especifico laa que consagran los articulo& 19 y 20 

fr.a.cción de la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Lo expresado ti ene su causa en 1 a necetu dad i mper1 osa de una 

mejor salvaguarda de los derechos min1mos de los ciudadanos, como lo 

•• lA libertad corporal que para los hombres tiene tan alto valar1 el 

esta.do deba cuidar que J.a.11 garantías individuales sean protegidas y 

ra•p•tadas como un mad10 para obtener el bien común de la sociedad. 

Para la realización del bien común es menester que :a sociedad 

observe ciertas normas, respet~ndose derechos generales e 

1ndiv1dualas dando como resultado un estado de derecho. 

No se objeta de modo alguno la racionalidad de el lapso de 

ttempo en que un ciudadano pueda leoalmente encontrarse detenido, 

puesto que se trata de un deracho aceptado prudentemente por la misma 

sociedad, empero el legislildor de nuestra Carta Magna 'promulgada en 

1917, no tomó an consideración el au11anto aniirqu1co de nuestra 

población, lo que se ve reflaJado en un oran incremento de trabajo en 

los trtt;>unales que deben _cumplir y respetar las normas plasmadas en 

nuestra Constitución, lo que puada originar que las reaolucionas 

dictadas por l• autoridad no tengan el estudio adecuado por ~alta de 

ti ampo. 



En Innumerables casas al Imputada no puede obtener su libertad 

por 111 comisión de un delito y sus modal ida.des, y sí ei;¡t4 en 

posibilidad de demostrar su f.alta de responsabilid.ad aportando al 

ti tul ar del Juzgado correspondiente pruebas suficientes dentro del 

t•rmino d• las 72 horas sin ambargo el Juzgador, niega ese derecho de 

dafan&a por el cúmulo de trabajo, toda ve~ que cuenta con muy escaso 

tl •apo para determinar la si tuaci án juridica del ciudadano, 

or1gin•ndoae con seguridad un auto de formal prisión; asi lejos de 

favorecer al ciudadano la garantía conati tuci anal plasmada en su 

articulo 19 en este CASO, le irroga un enorme per Juicio en su 

p•r•ona, no cumpli6ndose el espíritu del constituyente que fue evitar 

abuso•, atropello5 y arbltr•riedade& en los detenidos por parte de 

1 as autoridad••· 

Ant• la• circunstancia• comentadas, en este trabajo se indagaran 

todas y cada una de las conveniencias sociales de la duplicidad del 

pliil.ZO en el ¡auto de término constitucional para loa delitos y 

modalidades en que el ciudadano no tenga el derecho a la tan preciada 

lib•rtad, con el fin de obten•r unil mejor administración de ju&ticia. 

En el capitula primero de eate trabajo, conoceremos la forma en 

que ha cambiado con el paso del tiempo en las diversas constituciones 

d• nuestro país la regulación procesal penal, d•stacando los alcances 

r•lovantea de cada una da éstas, haliitat nuestro t1Ctual ordenamiento 

supruo. 

En el aeoundo capitulo, se analizar4n los actos de gran 

r•levancla que deberá. de desarrollar el órgano jurisdiccional, desde 

al momento en qu• el ciud•dano es puesto a su disposición, haata 

•ntes d• su;uirle form•lmenta proceso o su libwrtad, resolución con 
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la cual SR abre el período de instrucción; los actos a que haremos 

referencia los enmarcaremos dentro da un periodo que le denominares 

pre-1natrucción. 

En el capitulo tercero estudiaremos los diferentes tipos de 

rasoluctonas que dicta el órg•no Jurisdiccional al fenecer el tiempo 

qua m•nda la Canatitucién Federal de nuestra nación para el efecto de 

determinar 1 a situación Jurídica del ciud•dano, 1 as cuales pueden 

sera 

a> Auto de formal prisión 

b) Auto de formal prisión con sujeción a proceso 

e> Auto de libertad por falta de elementos para proce&ar en el 

Fuero Fedar•l con l•• reservas d• ley. 

En el cuarto capitulo nos percataremos del gran avance técnico 

jurídico de nue&tro sistema procesal penal, al sugerir una duplicidad 

del tlempo para dictar al auto da término consti tuc1 onal en la 

l•gi•l•ción •dJetiva de l~ materia¡ así como la contemplación en ese 

••ntido propuesto, por parte de nuestra Constituci6n Política; 

•xpondremog las razones que se tuvieron par• llevar a cabo la adici6n 

al articulo 161 del CódiQD Feder,al de Procadim1antos Penales, por lo 

que se ev1danci•r• la necesidad social de duplicar el plazo 

constltuctonal da 72 horas, beneficio que debu concederse en los 

casos en qu• por al delito y sus modalidades, el ciudadano no tenga 

la posibilidad en la vida practica, de alcanzar su libertad 

prov111i anal. 

En el desarrollo del pres•nt• trabajo sa plasmar• la necesidad 

qua •Ki•te de reformar nuestra Constitución Politica da loa Esta,dos 



Unido• Mexicano&, asi como el 

el Distrito Federal, un el 

ampl i aci hn del tiempo en al 

Código de Procedimientos Penales para 

sentido de conceder al inculpado la 

auto de término constitucional para el 

efecto de aportar pruebas que conduzcan al juzgador a normarme un 

criterio mas certero de la re'alidad da lo& hechos, siempre y cuando 

par •1 delito y &us mod•lidade•, la person• no tuviere al derecho a 

la libertad, tomando tallbién en con&ideracián el abrumador trabajo 

que peaa sobre nuestro tribunales y de asta forma mejorar nuestro 

sistema procesal panal. 



CAPITULO PRIMERO 

1. La g~nesis Constitucional en materia penal a partir 

de l• Independancia Nacional hasta Nuestro 

Ordenamiento Supremo. 

1.1 Constitución do Apat:ingAn do 1814 

1.2 Constitución Fodoral do 1824 

1.3 Constitución Liberal do 1857 

1.4 Constitución actual do 1917 



CAPITULO PRIMERO 

1. La génesis constitucional en mat•ria penal a partir 

de la Independencia nacional hast• nu••tro ord•namiento supremo. 

1.1 Conat1tuc16n de Apatzlng~n de 1814. 

Una vez que quedó consumada la Independencia de MéKico, no 

•• llevó a cabo legislación alouna qu• rigiera la nueva situación qua 

se vivía, entonces,por consioutent•,siouteron subsistiendo y rigiendo 

la• laye$ del pueblo ib~rico, las cuales de ninguna forma respondían 

a la necesidad de la 5oci1tdad .,maru;ipadA que exigia sus propias 

r•glas acordes a sus intareses, dando como consecuencia la 

1nteorac1ón del Primer Congreso Constituyente; el cual quedó ubicado 

en Chilpancingo al 14 de septiembre de 1813, si11ndo conformado por 

.. is diputados nombrados por el General Jos6 M•ria Morelos y Pavón. 

Así el licenciado Felipe Tena Ramire:: en su obra ºLeyes 

Fundamantalas de MéKico 11 tndtca que& " an este Primer Congreso se 

expidió un trascendental documento Jurídico político llamado Decreto 

Com1tttuctonal para la llbert•d da la América M1n<icana, conocido 

comünmente con el nombra d• Constitución de Apatztnoan, ya que en ese 

sitio se ll•vá a cabo y aancionado •l 22 d• octubre de 1814" Ul 1 en 

•~te docum•nto s• pon• da aanifi•sto loa principios de la ideología 

tnsuro•nte, a pesar de que tiene una oran influencia de la 

Constitución de C~diz de 1812, sólu que la Conatitución de 

Apatzing~n tiand• a otorger a ~Mico un gobierno 1nd•p•nd1•nt•. 



Entre otros documentos que dieron origen a la Con&ti tucián de 

Apatzing~n fueron los elem•nto& constitucionales de Rayón, ast como 

loa s•ntimientos de la nación d• Morelo•1 ambos documento& coinciden 

en la supresión d• la esclavitud, de la tortura y Ja desioualdad d11 

los hombrea por razone& de clases •aciales a lo que se conocía como 

ca.ata.a .. 

A continuación plasmaremos el articulado da la Con!itituci6n en 

aatudio, que tiene que ver con la materia criminal1 

"Articulo 21. Sólo las l11yes pueden determinar los casos en que 

d•b• ser acusado, preso o detenido algún ciudadano. 

Articulo 22. Debe da reprimir la ley todo rigor que na se 

contraiga precisamente a •segurar las personas de los acusados. 

Articulo 23. La ley sólo debe decretar penas muy necesarias. 

proporcionadas • los delitoa y Utiles a la sociedad. 

Articulo 28. Son tirAnicos y •rbitrarlos los actos ejercidos 

contra el ciudadano sin las fcrm•lidad•• de ley. 

Articulo 29. El magistrado qua incurra en delito ser~ puaato y 

c••tiQado con la s•varldad que la ley lo manda. 

Articulo JO. Ninguno debe ser Ju::gado 1 ni sentenciado, sino 

después de haber aido oldo legalmente. 

Articula 31. Toda ciud•dana sa reputa inocente aientras ne se 

declare culpabla. 

Artículo 32. La casa de cualquier ciudadano es un a•llo 

i nvi ol •ble. 
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Articulo 33. Las ejecuciones civiles y visitas domiciliaria& 

sólo deberán hacerse durante el di a y con respecto a 1 a persona y 

objeto indicado en el acta que mande la visita o la ejecución. 

Artículo 145. Quedan prohibidos la confiscación de bienes1 el 

tormento, la detención sin que haya semiplena prueba o indicio. 

Artic-ul o 242. La potestad de aplicar las leyes en las causas 

.-1v1les y r:riminales se atribuye a los mismos sin que puedan ni el 

rey n1 la c:orte ejercer func:1 ones Judiciales" (2). 

En esta Consti tuci 6n de Apat::i ng.!\n consta 1 a forma de cómo se 

iba a con+ armar el Tribunal Superi ar de Justicia, reconocí endo a 

magistrados, fiscales, secretarios, jueces, tenientes, etc. Dentro de 

esta imparticiDn de Justicia se daba entera fe a todos los actos de 

los Juc:ice5, sus registros y todas y cada una de las autoridades 

Jud1c1ale':2 de los mismos estados, qL1e mediante el uniforme cuerpo de 

leyes les daría ~l camino de c6mo deberían comprobarse estos actos. 

En este ordenami~nto se h~ce la escisión de los vocablos 

a.c:11;ada, preso •¡ detenido, asimismo queda prohibido el acto de 

molesti-1 en lcts person<'s y posesiones sin que e:cistan algunos datos 

qua presuman y moti ven la ejecución de esos actos. Por otro lado se 

regula la orden de cateo, también prevalece a favor de todo ciudadano 

el principio d~ 1noc:encia dejando la carga de la pruoba al estado. 

F~ a par ti!"" de este doc:11m1:?ntc trascendental en el ql!e al 

. ..:1•tda:ial'lo 3e le protE"ge de actos tiránir:os, e:.:.tablec:e las formas q•.\ll 

d~b{ an :IP. ! levar dichr1s actPs 1 aJLlstándo~e derechCIJ .. 11 
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c•'nt::1 t."yente Pstablec1 ó qL1e se debia de tener plena canc1enc1a para 

pr.na!". atondiendo al lmpre&clndlble aKioma dli 

propori:i onal 1 dad. Este excelso mandamiento supremo, en sL1 alma 

liberal denota dos grandes garantías individuales como :;on l¿¡ 

legalidad y la seguridad jurídica. 

En esa época, M01ü co vi vi a un estado de guerra y por tal razón 

el constituyente se vi ó en 1 a imperiosa. necesidad de c~mbiar de 

residencia en diversas ocasiones, en virtud de que los insurgentes 

h3bian sido desalojados de las provincias del sur y a Maretas seto le 

quodaban un millar de hombres, por lo que con las continuas guerras 

no se dio paso a la organ1:aci6n política del pais 1 en consecuencia 

continu6 rigiendo la Constitución Espa~ola de C4d1: del 18 de mar:o 

de 1812. Es de hacer notar que en la Constitucién da Apat:ing~.n, no 

se contempló de modo ewacto el auto de término conatitucional paro ae 

dejaba, segün el articulo 21 de la misma ley fundame01ta1 1 que laa 

leyes sacundari as determinaran en quG casos una persona podí.a. ser 

privada de su libertad. 

1.2 Constltuclon Federal de 1824. 

E~:ist:lan dos tendencias políticas de extrema ímportanci• pa.ra la 

formación polí.tica. Jur!dica da MéKico, por un lado las de tend•ncia 

federal y por la otra la tendencia centralista, imponiéndome la 

primera de éstas. 
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El 20 de noviembre de 1823 se presentó el acta constitucional, 

misma que constituía el anticipo de la Constitución a qua hacemos 

referencia en el presente tema, en la que se establecían los 

pr1nc1p1oa y el espíritu de car~cter federal, con el cual se enlazaba 

a las prov1nc1as. 

La discusión del acta se llevó a cabo del dia 3 de d1c1embre de 

1823 al dia 31 do enero de 1824, fecha en que se aprobó el proyecto 

con el nombre de Acta Const1tut1va da la Federación Mexicana. 

En v1 &ta de 1 o antari or nace ~l 4 de octubre de 1824 1 la 

publlcac16n de nuestra primer.a constitución bajo el titulo de 11 Raola• 

Generalas a que se sujetaran en todos los estados y territorios da la 

Federación, de la administración de Justicia 11
, en ésta ,;e englobaron 

las garant i'. a.s que ten{ an los gobernados, e&ta Const1 tuc1 ón ri g1 ó 

hasta al aRo de 1835 y en relacion a Ja materi• penal BEl pl•smaron 

los siguientes arti'.culos1 

"Articulo 112. Las restricciones a las iacult•des del presidente 

son las s1gu1ant&s1 

- No podr.:1 el presidenta privar a ninguno de su libertad, ni 

imponer pena alguna, pero cua.ndo lo e>e1Ja al bum y la seguridad de 

Ja Federa.c1 6n podr.i arrestar, debiendo poner a l•s personas 

arrestad•& en un término de 4S horas a disposición del tribunal o 

jUa% competente. 

El presidente no podr4 ocupar la propiedad de nin9Un 

particular, n1 corporac16n, n1 turbarlo en la posaa1ón, uso o 

aprovechamiento de ella y si en algún caso fuere neces•rio p•ra un 



objeto de conocida utilidad general tomar la propiedad de un 

part1cular o corporación, no podrA ser sin previa autori:ación del 

senado y en sus recesos del Consejo de gobierno, indemnizando siempre 

a la parte interes•da a Juicio de hombrea buenos elegidos por ella y 

por el gobierno. 

Artículo 145. En cada uno de los estados de la Fedara.ci6n se 

presentara entera. fa y de crédito a 1 o& 11fecto1:> de los actos, 

reQlstros y procedim1antos de los Jueces y demás autoridades de los 

otroa estados; •l congreso Qeneral informará según 1 a.6 leyes que 

deber•n de probarse dichos actos, registros y procedimientos. 

Articulo 146. La pena de infamia no pasará del delincuente que · 

la hubiere merecido según las lmy••· 

Articulo 147. Queda ptlra siempre prohibida la pena de 

confiscación de bienes. 

Articulo 148. !lueda para siempre prohibido todo Juicio por 

comisi~n y toda ley retroactiva. 

Articulo 149. Ninguna autoridad aplicar4 clase alguna de 

tormentos, sea cual iu&re la naturaleza y estado del proceso. 

Articulo 150. Nadie podrá. ser detenido sin qua haya prueba 

semiplena o indicio de qua es delincuente. 

Artículo 151. Ninguno uer4 dotentdo solamente por indicios .más 

de sesenta horas. 

Articulo 152. Ninouna autorid•d podre\ librar órdenes para &l 

reQistro de cosas, papeles y otros afectos de los habitantes de la 

República, sino en los casos e~presamante dispuestos por la ley en Ja 

forma que ••ta determine. 

14 
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Artículo 153. A ningún habitante de la República sa le tomara. 

Juramento sobre hechos prop1oa al declarar en materias cr1m1nalea. 

Artículo 1:=i4. Los m111 ta.res y ecle&1~st1co& continuaran sujetos 

a las autoridades que lo est:tin en la actualidad según las leyes¡ 

vigentes. 

Articulo 155. No se podrá establecer pleito alguno en lo civil, 

n1 en lo cr1m1nal, sobre 1njur1as sin hacer constar haberse intentado 

legalmente el medio de la conc1l1ac1ón. 

Artículo 15b. A nadie podrá pr1varsele del derecho de determinar 

suii diferencian por medio de Jueces, .1rb1tros, nambrAdoli por ambas 

parteg, Gea cual fuere el estado del ju1c10. 

Articulo 160. El poder jud1c1al en cada e1itildo ejercerá por loa 

tribunales que establezca o designo la constituc1ón1 y iiólo en las 

causas civiles o criminales que pertenezcan al conocimiento de esos 

tribunales seran fenecidas en ello& hasta la Ultima instancia y 

eJscuc1 on de la última sentenc1 a 11 <J>. 

En este e><celso ordenamiento meicicano se contemplaron diversa.a 

garantias de seguridad Juridica entre la.s cuales se apunt•n la 

proh1b1c1ón en la detanci6n da los c1udad-.nou por mtis da sesenta 

horas, sin que e>ust1eran ind1c1osi sabre &U reBponwab1l1dad, la 

proh1b1ci Dn de la impos1 c1 on de penas tra&cendentalea, 1 a 

retroact1v1dad de la ley y la conf1scaclón de los bienes. 

Como podemos observar, el primer antecedente del auto de término 

constitucional vigente ea el articulo 151 de la legislación suprema, 
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objeto de estudio en este capitulo, el cu,¡¡J expresó un pla::o de 

sesenta horas como m4x1mo para que un tnd1v1duo pueda ser detenido 

por 1nd1c101¡. 

1.3 Const1tuc16n Liberal de 18~7. 

Como dejan ver loa autores Felipe Tena Ra1urez y Faliciano 

Calzada Padrón en sus obras "Leyes Fundament .. tes da Mé>e1co 11
, y 

11 Der11cho Const1 tuc1 anal Mex1 cano" respectivamente, esta ordena.miento 

nace a la luz publica el 1:l de febrero de 18~7, siendo aprobado al 3 

del mismo mes y aKo, "ea el reflejo de 111s doctrinas de la época como 

las francsaas que postulaban los derechos del individuo como fuente 

de lnst1gac16n y el 1 iberahsmo como adminiculo estattll para 

ausp1c1ar el buen deaa.rrollo de estos princ1p1oa" <4>. 

Por cons1ou1ente en aste codtoo politico se inwtaur.aron diversas 

garantí as, en -favor del gobernil.do adosadas en el Iusnatural i smo, por 

1 o que tra.nscribiremos fiel menta 1 os numerales que contempla esta 

Carta Magna en relación a la matRr1a panal: 

"Articulo 1. El pueblo mexicano reconoce que los dorechoa del 

hombre son la base y el objeto de la& inst1tuc1oneu soc1ala•. En 

conaecuenc1a declara que todas las leyes y todas lA& autorid•das del 

paim deben ra1petar y sostener laa garantias que otorga la presenta 

consti tuc1 ón. 

Articulo 11. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar armas 

par• su seguridad, pasaporte, salvoconducto u otro requisnto 

semejante. El ejercicio da este derecho no perjudica las legitimas 



facult•das d• la autoridad Judicial o administrativa, en Jos casos de 

responsabilidad criminal o civil. 

Articulo i:S. En la República me>cicana nadie puede ser Juzgado 

por tribunales especialaa. 

NinQuna peraona ni corpor•ci6n puede tener fueros, ni gozar de 

emolumentos que no saan compeneaciiin de un servicio público y estén 

fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerril. solamente para los 

dalltos y falt.aa que tengan conexión con la disciplina militar. La 

lay fijara con toda claridad las causas de esta conexión. 

Articulo 14. No se podrA expedir ninguna lay retroactiva. Nadie 

pueda ser Juzgado, ni sent11nci,ado sino por leyes dadas con 

anterioridad al h•cho y axact11mante aplicadas a él por al Tribunal 

qua pr•viamente haya establecido la ley. 

Articulo 15. Nunca se celebrarán tratados para extradici6n de 

reos politicos, n1 para aquellos delincuentes del orden común que 

hay•n tenido en el pals donde cometieron el dalito la condición d11 

esclavos, ni convenio& o tr•t•do• en virtud de los que alteren las 

QAr"•ntia.s y der•choa que esta constitución otoroa al hombre y &1 

ciudadano. 

Articulo 1b. Nadie puede ser molestado &n su persona, fami 1 la, 

domicilio, p•pelea o e-iones, sino en virtud d• un ••ndam1ento 

••crito d• la autoridad C09P•tente, que funde y motivA la cauaa legal 

dal procadi•i•nto. En caao dal d•lincuant• infraganti, toda per&ona 

pu•d• Apreh11nder al del incuent• y a sus c611pl ices, poniéndolos sin 

demora a disposición d• la autoridad inm•diata. 

Articulo 17. Nadie puede ••r preao por deudas de carácter 

puramente civil. Nadie puede ejercer violencia para cobrar aus 

17 



d11rechos. La• tribunales estarán siempre expedito& para adminiatnar 

Justicia. Esta ser.i oratuita, quedando en consecuencia abolidas las 

co&tas judiciales. 

Articulo 18, Sólo habrá lugar a prisión por el delito que 

-rezca pena corporal. En cualquier estado del proceso en que 

•parezca que el acus•do no se la puede imponer tales penas, se pondrá 

en libertad bajo fian;:a. En ningún caso podrá prolongarse la prisión 

por falta de paigo de honorarios, o de cualquier otra administración 

da dinero. 

Artículo 1q. Ninouna detención podra ascender al término de tres 

días, sin quQ se Justifique con auto motivado de prisión y los dem4s 

requisitos que esta.bla;:ca la ley. El &1Ho lapso de este término 

constituye r••ponsables a la autoridad que la ordane a consienta y a 

loa agentes, ministros, alcaldes o carceleros que la ejecuten. Todo 

maltrato en la aprehensión, o en las prisiones, toda molestia que se 

infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las c4rcales 

ea un abuaa que deben corregir las leyes y ca&tioar severamente las 

autor1dadea. 

Articulo 20. En todo juicio criminal el acusado tendrA las 

siguientes g•r•ntias1 

1, Qu• se le h•ga sab•r el motivo del procltdl11lento y el nombre 

d•l Acusado •i lo hubiere. 

2. Qua se tome la declaración pr-r>aratoria dentro de las 

cuarenta y ocho horas, contada• de•de que esté a dt spost el án del 

Juez. 

3. Que se le car•• con los ta•tigos que depongan en su contra. 
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4. Oue se 1 e faci 1 i ten 1 os datos que necesite y consten en el 

proceso, para preparar sus descargos. 

5. Oue se le oioa en defensa de si o por persona da su 

confianza, o por ambos, seQún su voluntad. En caso de no tener quien 

lo defiftnda, se le presentar~ la lista de lost defensores de oflcio, 

para que el1Ja al que o a los que le convengan. 

Articulo 21. La aplicac10n de las penas propiamente tales, es en 

exclusiva de la autor'idad judicial. La pQltciia o administrativa sólo 

podrA imponar como correcci án, en 1 os casos y modos que ei:presamente 

determine la ley. 

Articulo 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de 

mutilación, infamia, l• ma.rca, tos azotes, los palos, el tormento de 

cualquier especie, la multa. excesiva, la confiscactlln de bienes y 

cu•lasquiera otra pena inusitada o trascendentales. 

Artículo 23. Para la abolición de la pena de muerte qued.n a 

caro o del poder adm1ni strati va el establecer a la mayor brevedad el 

régimen penttenciario. Entre tanto, queda abolida. para los deUtos 

políticos y no podrá extenderse a otros casos mas que al traidor a la 

patria en guerra eJCtranJ•r&, al salteador de camino$, al incendiario, 

al parricida, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, a 

los dalitoa oraves del orden criminal y a los de piratería qua define 

la ley. 

Articulo 24. A ningún juicio del orden criminal puede t•ner mas 

d• tre• inatanciaa. Nadie puad• ••r juzgado dos vec•s por el mismo 

delito, ya sea que en el Juicio se le Absuelva o s• le condena. Queda 

abolida la practica de absolver la instancia. 
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Artículo 29. En casos de invasión, perturbación grave de la pa~ 

públ1ca o cualesqu1e,-a otros que pongan a la sociedad en grave 

peligro o contllcto, solamente el Presidente de la República, da 

acuerdo con el Consejo de Ministros y con aprobación del Congreso da 

la Unión y en loa recesos de éate, de la diputaci6n permanente, pueda 

suspender la& garanttas otorQadas por la constituc16n de las que 

aseguran la vida del hembra, pero deberá hacerlo por tiempo limitada, 

por medio de prevenciones generiill&s y sin que la suspena1ón pueda 

contraersa a determinado 1nd1v1duo 11 e~>. 

Dentro de esta log1slación constitucional wa puede observar una 

sobresaliente técnica Juridica como la regulación del auto da termino 

constitucional, que da la certidumbre al ciudadano de la garantia da 

seguridad; por otro lado se especifican loa derechos que gozan los 

acusados en todo JU1cio de orden crimlnal1 delimita competencias para 

la apl1caclán da las penas. 

En aquel entonce& este ordenamiento supremo no fue respetado ya 

que los podares en realidad habian tomado un caracter central, en el 

que no existia mAs voluntad que la de una sola persona, empara fue un 

;ran avance leglalativo dotado de ricos conceptos juridicoa vigentes 

hasta nuestros dias. 

1.4 Constitución Actual de 1917. 

La Const1tuc1ón vigente fue promulgada el 5 de febrero de 1917 y 

Se compone de 136 articulas que se dividen en 7 titulas, por lo qua 

tomaremos exclu1nvamente loa preceptos supremos qua rigen •l 



procedimiento panal aoregándoles a estos, comentarios para una meJor 

visión de nuestra carta política. 

11Artícul o 1. En 1 os Estadoa Unidos Mexicanos todo individuo 

c;¡ozar• de la• oarantias que otoroa est• constitución, las cuales no 

podrj,n r11atring1rs11, ni liUtipanderse, sino an lo• casos y condiciones 

qua ali• misma establece. 

Articulo 5, parrafo tercero. Nadie podrA ser obligado a preatar 

trabajo~ personales sin la Justa retribución y sin su plano 

conamntimianto, salvo el trabajo impuesto ~orno pena por la autoridad 

Judicial, •l cual se ajuatar• a lo dispuesto en las fracciones t y 11 

dal arUcul o 123" <6>, 

Coma as de verse, l'.lnicam11nte se puede obligar a una persona a 

traba.Jar por p&na que :amponoa la autoridad Judicial a través de la 

sentencia1 esta forma de compelir a un sujeto a trabajar se llama 

tr•b•Jo en favor de la comunidad, la cual as un substitutivo de la 

panA de prisión proveniente de un ilícito penal y de ninQuna manera 

debe de confundirse con un beneficio penitenciario otorgado por la 

Dir•cción General de Servicio& Coordinados de Prevención y 

Readaptaci~n Soc1al, dependiente de la Secretarla de Gobarnaci6n. 

"Articulo 13. Nadla puede s&r juzgado por leyaa privativas ni 

por tribunales espec1•l••· Ninguna persona o corporación puede tener 

fuero, ni gozar 114& emolu11entos que los que sean COlftP9"•ac1Dn da 

Hrvlclos públicos y astlln fijados por la ley. Subal&ta al fuRro da 

QURrra para los dalitos y faltas contra la disciplina ellltar, paro 

los tribunales Militaras en -ningún caso y por ningún •otivo podr•n 
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extender su Jurl&dlccián sobr• personas quu no pertenezcan al 

ejtrci to. Cuando en un del l to o falta de orden mi 11 tar estuviese 

compliciado un paisano, conoc11rA del caso 1.a autoridad civil que 

corresponda" <7>. 

Se debe de entender qua mstA prohibido JU%Qar con leyes 

privativas en cuanto a que no reúnen los raquis1tos esenciales de una 

lay tales como la impersonalidad, oeneralidad y abstracci6n, ya que 

viola IA garantla que defiende este precopto siendo el de igualdad. 

Los tribunalus especi•l•• tienen caracteristlcas coma lo es que 

emanan de un decreto, decisiones a.dmini&trativas o legislativas, 

tien•n funcionas y -finalidades especificas y su temporalidad da 

vi o•nct a es 1 imitada, en virtud de que una vez qua se cumpla el 

desi9nio para al que fue creado al Tribunal especial, é&te se 

quedar{• sln materia. de trabajo para juzgar, toda vez que estos 

tribun•l•• eliiipecialas san creador¡ de &><profeso y en nuestro país, 

actualmente se encuentran prohibidos. 

El fuero tenemos que comprender qué significa y para el jurist.a 

Iettnacio Burgoa. es "' Todo privilaoio o prerrogativa de cualquier 

aspee~• y contenido otorgado a alguna p11rsona o corporación 11 <S>, lo 

qua viene a conatttuir la irra•ponaabilidad penal da loa sujetos como 

los sanadores, Presidente da la República, ya que para lograr 

&llQUirlas proceso es menaater ll•var a cabo un procedimiento para 

de .. f orar a 1 º" altos funcionario• de la federación y que de egh 

iaAllera puedan aer Juzoadoa co•o cualqui&r ciudadano. 

22 



'
1Articulo 14. A ninouna ley se dar.1. efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de 1.- libertad o de aus 

propied&des, posesiones o derechos, ~ino mediante Juicio aeguido ante 

los tribunales previa.mente establecidas, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidA• con anteriorid•d al hecho. 

En los Jutcios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogía y aún por mayoría de raz6n, pena alguna que no esté 

decretada. por una ley exactamente aplica.ble al delito de ·que se 

tr.ita. 11 <9>. 

Aquí nos encontramos un principio muy importante en nuestr·a 

materia que es "la retroactividad consiste, pues en dar efectos 

reguladores a un,1 norma jurídica. sobre hechos, actos o situaciones 

producidas con antel.ac1ón al momento en que entra en vigor, bian sea 

impidiendo la supervivencia reguladora de una ley anterior, o bien 

sea alterando o afectando un estado jurídico preeuistente a falta de 

ésta" <10>. 

"Por al contrario el principio de l• irretroactlvtdad estriba en 

que una ley no debe normar actos, hechos o situaciones que hayan 

tenido luoar •ntss de qua adquiera fuerza de regulación" <11>. 

Tambi6n en el citado articulo queda inmerso otro principio en 

materia penal como la garantía de audiericia que a su ve~ estA besada 

en cuAtro derechos subJatlvo& plasmados, tates comos 
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- Juicio previo 

- Tribunales previamente establecidos 

- Formalidades esenciales del pracedi~ianto 

- Leyes vigentes con anterioridad al hecho 

En 1=Jiste pr-ecapto supremo tutela varios valores de suma. 

importi1ncia para el ser humano como la vida, la libertad, propiedad, 

posesiones, etc, ya que necesariamente para que al gobernado pueda 

ser privado de estos, es menester que exista un previo juicio. 

Por lo que respecta al juicio previo, principio anotado, debe de 

ontonderse como el procedimiento que se ha de 11 evar a cabo para 

obtener un fin perseguido que es la resolución o uant9ncia en el que 

desde luego, pD.ra tal efecto no ile puede prescindir del derecho de 

audiencia y defensa. 

Otro principio que entra dentro de la garantía de seguridad 

juridica es el de los tribunales provlamente eatablecidos1 en ta que 

nos quiere decir que los tribunales, no son únicamente los órganos 

judici•les, sino también las autoridades de índole administrativo, 

siempre acatando las reglas nt•ximas como al multicitado derecho de 

audiencia, por lo que l• Suprema Corta da Justicia ge ha pronunciado 

en el •iQUi•nta criterio, el cual razas 

"La• oarant'a~ individuales del articulo 14 constitucional se 

otor;an para evitar que sa vulneran loa darechoa de 1 os et udadanos 

sujetos a cualquier procedi11ianto, bien sea ad•inistrativo, civil o 

panal, por lo que es err&nea la apreciaci&n da que &6lo aon otorgadas 

para los sujetos del último" <12l. 

24 



Atendiendo a nuestra materia, 1 os órganos juri sdicci anales son 

los únicos competente& para dictar actos da privación de la libertad 

de los ciudadanos, además deber~n de estar establecidos previamente a 

la comisión de loa hechos, conociendo todo tipo de asuntos 

relacionados con h•chos posiblemante dalictuosos. 

En relación a las formillidadus esenciales del procedim1ento se 

consignan en los •rtí cul as 159 y 160 de la Ley de Amparo como 

privaci&n de defensa en perjuicio del quejoso, a&:i. como todo& los 

derechos minimos del acusado que se ennumeran en el articulo 20 de 

nuestra Carta Pol!tl~a. 

El último principio que consagra la oarantia de audiencia es el 

de la existencia de layes vigentes con anterioridad al hecho, en ésta 

queda comprendida ya en al teKto relativo a la retroactividad de las 

leyes del mismo articulo 14 constitucional. 

Para finalizar este comentario del articulo 14 constitucional en 

lo tocante a que en los Juicios de orden criminal queda prohibido 

imponer, por •imple analoQia y aún por mayoria de ra%ón, pena alouna 

qua no nt• decrutad• por una ley e.ach""'nte aplicable al delito da 

que se trataa diremos que se conoc1t corno "nullum poana sine laga11 es 

decir, no •• puede itnpnner pena alguna si no existe una lay que se 

aplique al caso en concreto. 

25 



26 

11Articulo lb. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, pap&les y posesiones, sino en virtud de mandamiento de la 

autoridad competente qua funde y motive la causa l&Qal del 

proced1m111nto. No podr4 l 1brillrse ninguna orden de ii1preh&ns1 ón 

detención, ~1no por la autoridad Judicial, a1n que proceda de 

denuncia, acusación o querella de un hecho determinado quu la ley 

castigue con pena corporal, y snn que e&tén apoyadas¡ aquellaa por 

decla.rac1 ón, bajo protesta de persona digna da fa o por otros datos 

que hagan probable la responsab1l 1dad del inculpado, hecha excepci 6n 

de loa casos da flagrante del 1 to en que cualquier persiana puede 

aprehender al delincuente y a sua cómplices, pon1éndolo• sin demora a 

disposnción de la autoridad inmediata. Solamente en caiio& urgentes, 

cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, y tra.ttt.ndose 

da delitos que ae persigan de oficio, podrci. la autoridad 

adm1n1 strati va, bajo su mae estrecha. responsabi 1 id.ad, decretar 1 a 

dctenct 6n de un acusado, poniéndolo inmedi at,;a.mente a di spos1c1 ón de 

la autoridad Judicial. En toda orden de cateo, que s6lo la autoridad 

judicial podr.1. e>ep&dlr y qua &era escr1ta, se expresar_. el lugar que 

h• de tn&peccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse 

y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse lil 

dtl1genc1a, lavant.Andaaa al concluirla, un acta circunstilnciada, en 

presencia de dos testigo& propuestos por el ocupante del luga.r 

c•teado o en su Ausencia o naga.tiviiti, por la autoridad que practique 

la dil1genc1a. 11 U:S>. 

este articulo nos seKala que todos los gobernados oozamoa 

de seguridad Jur:idica en relaclOn 4 la& autoridades, .en virtud de 
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que no se les deja a su arbitrio tener intervenc1 ón en la esfera 

Jurídica de los ciudadanos sino qua por el contrario, &e eiatablecan 

las formas y casos en que la autoridad puada actuar legitimamante 

contra las personas como la eKcepc1ón de flagrante delito. 

Para qua se libre una orden de aprehensión es menester que 

provenga de autoridad judicial, sea o no competente y qua proceda una 

acusación, denuncia o querella, los cuales aon requuntoa da 

proced1bil1dad, da un hecho que se castigue con pena corporal, mA• la 

declarac1ón de persona digna do fe, sin satos requiaitoa supremos, no 

aa posible privar a un gobernado de su libertad. 

ºArticulo 17. Ninguna persona podr4 hacerse Justicia por s.i 

misma, n1 eJarcer vtolencia para reclamar au derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le &dm1n1stre justicia por 

tribunales qua estén expedito& p.ara. impartirla en los plazos y 

términos que fijen Jau leyes, emitiendo sus resolucione• de m•nara 

pronta, completa e imparcial, su servicio sar~ gratuito, quedando en 

consacuencia, prohibidas las coatam jud1ciales11 <14>. 

Las leyes tederalea y locales establacer~n los medica neceaario& 

para que se garantice la independencia de lou tribunales y la plena 

ejscuc16n de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas. de c•r~cter puramente 

c1v1l. 

En este ordenamiento se proh1be la vindicta priva.ta y por otra 

lado se corrobora el principio de "nulluin paena sine legaº, en eata 



disposici6n constitucional queda inmersa la delegación da la sociedad 

en favor del estado de impartir justicia conforme a las leyes en 

forma gratuita. 

En mater 1a penal para que los tribunal e& astén en poaibi 1 idades 

da impartir Just1c1a 1 es necesario que el Ministerio Público 

1nvest1gador dependiente del Pode;ff EJecut1vo 1 ejercite la acción 

penal ante !os tribunales, por lo que este representante social queda 

fuera del alcance de este dispositivo &upremo y aunque formalmente a 

Oste no so le considere una autoridad encargada de impartir justicia, 

consid1tramos que es un aw:1l1ar en la etapa de investigaci6n para la 

administrac10n de Justicia, sin el cual no seria realizable este fin. 

"Articulo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habr.1! 

lugar a prisión pre\~ntiva. El witio de ésta ser~ distinto da que se 

destinar& para la extinción de las penas y estarán completamer1te 

separados" {15>. 

Las gobiernos de Ja Federación y de- Jos estados organl::aran un 

s1stama penal, en sus rQspectivas jurisdicciones, sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios 

para la readaptación social del delincuente. La& mujeres compurgarAn 

sus penas en lugares separados de los destinado& para los hombres 

para tal efecto. 

Los gobernadores de 1 o& estado& vujetándose a 1 Dli que 

establezcan las layes locales respectivas, podriin celebrar con la 

Fader~ción convenios de car~cter general, para que los reos 
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sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en 

establecimientos dependiente& del Ejecutivo Federal. 

La Federación y log gobiernos de los estados establecer~n 

instituciones especiales para el tratamiento de menores infractores. 

Los reo& de naci anal id ad mex 1 cana que se encuentren compurgando 

penas en paisem e><tranjeros, podrán ser trasladados a la Republ1ca 

para que cumplan sus condenas con base en 1 os sistemas de 

readaptación social previstos en esta articulo y los raos de 

nac1 onal i dad extranjera, sentenciado• por delitos del orden federal 

en toda la Repüblica o del fuero común en el Di•trito Federal, podr~n 

ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándo•e a los 

tratados internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. ~os 

gobernadores de los estados podrAn .. solicitar al Ejecutivo Federal, 

con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusion de raos del 

orden comun en dichos tratados. El traslado de los reo:;; sólo podrá 

efectuarse con mu consentimiento eupreao. 

Escrutando este articulo podemos concluir que necesariamente 

para que una persona se encuentre en prisión preventiva debe de 

existir como presupuesto qua la lev aplicable contemple en su sanción 

una pena corporal, misma qua a la vez puede estar acompaKada de una 

sanción económica ya sea forzosa o a discreción del juzgador. 

También encontramos que para que unii\ persona pueda estar en 

pr1s16n preventlva s6lo existen dos cam1nos poslbles1 

a) Por medio de la consignación con detenido por parte del 

agente del Ministerio Público. 



b) Mediante la orden de aprehens1Dn &ol1citada por el Ministerio 

Público ~ obsequi•da por el Juez. 

''Articulo 19. N1nouna detenciOn podrt\ eKceder del término de 

tras dias, sin que se justifique con un auto da formal prisión, en el 

que se eKpresaran el delito que se le impute al acusado, los 

elementos que constituyan aqu1H, lugar, tiempo y circunstancias de 

Rjecuc10n y los datolió que arroje la averiguac1 ón previa, los que 

deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 

probable la responsabilidad del acusado. La infracciOn de esta 

di•pos1ci6n hace rasponsabl• a la autoridAd que ordene la detención o 

la con~ienta, y a los agentes, ministros, alcaldes o carceleros que 

la ejecuten" <tb>. 

Todo proceso se seguirá for;:osament.e por el delito o delitos 

saf\al•dos en el auto de formal prisión. Si en la •ecuela da un 

proceso apareciera qua se ha cometido un delito distinto del que se 

p.,.tngue, deberA aer objeto d• acusación aparada, sin perjuicio de 

que después pueda decretarse la acu•ulación, •i fuera conducente. 

'íodo •altratamianto en la aprahen&ión o en las priaiones, toda 

molaati• qua se infiera &in motivo l•Qala toda gabela o contribución, 

en las c•rc•les, son abusos que ser•n corregidos por las layes y 

reprimidos por las autoridad••· 

Esta es una garantia de seguridad juridica para todo• los 

gobernados ya que nos da la certvza del tiempo en que un ciudadano 

puede a•tar legalm•nt• privado de •u lib•rtad corporal. 

30 



Asimismo en sl auto de formal prisión deberá de precisar al a 

los dal1tos por los cuales se instruirá proceso a la persona 

bas~ndose en hechos delictuosos sobre los cuales recaerá una 

sent•ncia.. 

El Jue::: tiene la obU.9aci ón, dentro de las 72 horas en que una 

persona. e&t4 a su disposición, de entregarle una copia. del auto de 

término constitucional al alcaldes si éste último no lo recibiere, el 

Juez cuanta con 3 horas m4s, para que dé cumplimiento a lo anterior y 

si no lo hiciere, entonces la persona se pondrA en libertad, haciendo 

responsabl• a la autoridad r"espectiva consionando inmediatamente a 

lms personas que cometan dicha infracción conforme al articulo 107, 

fracción XVIII de Nuestr• ConatituciOn Federal. 

"Articulo 20. En todo juicio del orden criminal, tendrá el 

acusado laa siguientes garantiaa: 

1. Inmediatamente qua lo solicite ser4 puesto en libertad 

provisional baJo caución, que .fiJari\ el juzgador, tomando en cuenta 

sus circunstancia.s personales y Ja gravedad del'- delito que se le 

impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidadas, mare:ca 

ser sancionado con pena cuyo término medio aritmética no sea mayor de 

cinco aKos de prisi6n, sin aá& requisitos ~ua poner la suma de dinero 

r••P•ctlv•, la disposición de la. autoridad Judicial, u otorgar otra 

caución bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del 

Juzgador en su aceptación. 

La caución no exceder• de la cantidad equivalente a la 

. percepcilin durante dos años del salario minlmo genera.l vigente en el 

l,uQar en que se cometió el delito. Sin embargo la autoridiAd Judicial, 
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en virtud de la especial gravedad del delito, las particulares 

circunstancias personales del imputado o de la victima, mediante la 

ramal uci ón motivada, podrá incrementar el monto de 1 a caución hasta 

la cantidad equivalente a la percepción durante cuatro aFlo!i del 

salario min1mo vigent• en el lugar en que se com•tió el delito. 

Si el delito e• tntanct anal y representa para su autor un 

b•neficio econcmtco causa a la victima daño o perjuicio 

p•trimon1al, la garantía sera cuando menos 3 veces mayor al beneficio 

obtenido o a los daños o perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudenctal, bastará que se 

garantice lil reparación da loa daKos y perjuicios patrimoniales, y se 

astarA A lo dispuesto en los dos párrafos anteriores. 

11. No podri\ ser compelido a declarar en au contra, par lo cu¿tl 

queda rigurosamente prohibida toda incomun1cación o cualquier otro 

~ed10 que tienda a aquel objeto. 

III. Se le hará saber en audiencia pública y dentro de las 

cuarentA y ocho horas siguientes a su consignación a la Justicia, el 

nombra de su acusador y la naturale:a y la causa de la acusación, a 

fin da que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

contest•r el cargo, rindiendo en este acto su declaración 

preparatoria. 

IV. Sara careado con los testigos que depongan en su contra, los 

que d•clarar4n en &U presencia si estuviesen en el lugar del Juicio, 

para que pueda hac8'rs11les todas las preguntas conducentes a su 

defensa. 

v. Se le recibirti.n los testigos y demás pruebas que ofre::ca1 

conc•diéndoaela el tiempo que la ley estime necesaria, al efecto y 
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auull.!.ndosele para cbtener la comparecencia de las personas cuyo 

test1mon10 solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 

proceso. 

VI. Será ju;:gado en audiencia pública por el Juez o jurado de 

ciudadanos qua sepan leer y escribir¡ vecinos del lugar y partido en 

que se cometiere el delito1 si~mpre que éste pueda ser castigado con 

un• pena mayor a 1.1n año de pris10n. En todo ca&o serán ju;:gador por 

un jurado 1 os delitos cometí dos por medio de 1 a prensc1 contra el 

orden público o la seguridad eMterior o interior de la nación. 

VII. Le ser.in facilitados todos los datos qua solicite para su 

defensa y que consten en al proceso. 

VII t. Será Ju::gado antes de cuatro meses »i se tratare de 

delitos cuya pena máMima no exceda da dos años de prisi6n y ante· de 

un a~o si la Pena m4Mima excediere da este tiempo. 

IX. Se le oirá en defensa por Si o por persona de su confian~a, 

o por ambos, se;ún su voluntad. En caso de no tener quien lo 

defi&nda 1 se le presentara la lista de los defensores de oficio, para 

que elija el que, o los que le convengan. Si el acusado no quiere 

nombrar defensores, después de ser requerido para hacerlo, al rendir 

su declaración preparatoria, el juez le nombrará uno de o'ficio. El 

acusado podrá nombrar def ansor desde el momento en que sea 

aprehendido, y tendr.i derifcho a que é&te se halle presenta en todos 

la• &etas del juicio¡ pero tendrA la obligación de hacerlo comparecer 

cuAntaG v•caa sa necesita. 

X. En ninoún caso podrti prolongarse la prisiOn o detención, por 

falta da pago de honorarios de defensores o por cualquier otra 
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prestación en dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro 

motivo análogo. 

Tiilmpoco podra prolongarse la prisión preventiva por m.t.s tiempo 

del como má>:1mo fije lil ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de pr1s1ón que imponga una sentencia, se computará 

el tiempo de la detención" (17). 

E,1 este art1c:ulo encontramos las garantí.as de seguridad Jurídica 

en el qua se reglamentan los derechos min1mos de todo acusado. 

Aquí se muestra un aayor avilnce Jurídico para que todos los 

Qobernados tem~an la certeza de ser o idos en juicio, asi como 1 as 

facilidades que se le brindan para elaborar su defensa y un lapso de 

tiempo para que sean juzgados mediante una sent&ncia. 

Se regula al derecho a la libertad prov1&1onal bajo cauc10n, as{ 

como la forma en que debera de garantizar ésta, a juicio del juez en 

su aceptaclón. 

11Articulo 21. La imposición de las pena& es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial. La pGrsecución de los delitos incumba al 

Ministerio Público y a la Pol1cia Judicial, la cual estar4 bajo la 

autoridad y mando 1nmedi ato de .aqual" < 18). 

Nos encontramos ante la presencia del monopolio de la acción 

p&nal por m&dlo del Ministerio Público, en el que la policía judicial 

astar.t bajo el marido de é&te, El Ministerio Público en la etapa de 
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aver1Quaci6n previa tiene el carácter de autoridad y con funcién de 

investiQaCián, pero como institución que es, al encontrarlo ante la 

autoridad judicial 1 pierde el carácter que lo revlste en la 

1ndaoatoria para tranmf ormarse en parte y se encargará de perseguir 

lo& delitos solicitando la pena aplicable al caso en concreta. 

Por otro lado la única autoridad que tiene la facultad de 

imponer per,as e& la judicial, entendiéndose por ésta, aquel la que 

tiene facultad de decir el derecho, valorando lati pruebas que lass 

partas ofrecieron en el sumario¡ y en consecuanc1a se producirá la 

sentencia respectiva. 

"Artículo 22. Cuedil.n prohibidas las pena• de mutilación y de 

infAmia, la marca, los azotes, los palos, los tormentos de cualquier 

eapacie, la multa eKcesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 

otras penas inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como confiscación de bienes la aplicaci6n 

total o parcial de los bienes de una persona hecha por una autoridad 

Judicial, p•r-.i el pago de la restponsabilidad civil re&ultante de la 

comisión de un delito, o para el paoo del impueato, o multas, ni el 

d•comiso de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los 

término& del articula 109. 

Queda también prohibida la pan• de muerte por delitos politices, 

y en cuanto a los demAs, sólo podr~ imponerse al traidor a la patria 

en ouerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, 

premeditaciltn o ventaja, al incendiarlo, al plagiario, al ••lteador 
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d1> caminos, al pirata y a lo& rttos d1> los d1>litos graves del orden 

m1litar 11 (19>. 

En este precepto conati tuci onial hace una referencia meramente 

enunc1a.t1via de algunas panas prohlbidas y a&imlsmo dentro de las 

penas inusitadas son aquellas que ya no se imponen por no sancionarse 

de esa manera¡ par lo que resp•cta a la& penas trascendentales son 

aquellas en las que loa efecto• del delito van mAs allA de la persona 

r•sponsable y la transgresión • este precepto da lugar al juicio d• 

amparo. 

11Articulo 23. Ningún juicio criminal deberá tener máo de tres 

in~tanc1as. Nadie puede ser ju:gado dos veces por el mismo delito, ya 

sea que en Ju1c10 se 1• absuelva o se le condene. Queda prohibida la 

práctica de absolver de la 1nst.ancia" <20>. 

S• prohibe en todo juicio criminal que exceda de tres 

instanciils, ya que no es posible posterQdr indefinidamente una 

resolución firme en atenci án .,, la presunc\ ón de inocencia, en la 

actualidad en Mé:,ico &Olo exiaten dos instancias toda ve:: que el 

•mparo es un Juicio nuevo y no ordinario. 

Por otro lado, a nadie se le puedo ju:oar dos veces por un mismo 

delito, siempre y cuando se haya pronunciado una sentencia y cause 

ejecutoria, siendo el principio de non bis in idem. 

En ccnclusiOn observamos que durante la evolución histórica 

Jurídica que ha tenido nuestra nación, recibieron diversa.& 
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1deologias, empero cada vez se contaba con una mejor técnica legal, 

depurando su redacción, estilo, etc. 

En relación al temtiil. materia de este trabajo se haca osten&ible 

la falta total de antecedente de la dupl lcidad del lapso de tiempo 

que cae tiene para em1t1r el auto de término constitucional, ya que 

anteriormente lo que se corr1g1ó fué el tiempo para que un ciudadano 

fuesa lagalmento privado de su libertad, derivando hasta nuestra 

constituc1án vigente, documento qua tampoco contempla nada al 

respecto. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. Diligencias Jurisdiccionales en el período de 

Pre-J.nstrucción 

2.1 Auto de radicación. 

Para al maestro Guillermo Col in S~nche::, el auto de radicación 

ea 11 la primera resolución que dicta el órgano de la jurisdicción, con 

Gata se maniiiesta en forma efectiv• la relación procesal, pues es 

indudable que, tanto el Ministerio Público como el procesado, quedan 

sujetos, a partir de ese momento, a la jurisdicción de un tribunal 

determ1nado 11 <~1 >. 

De esta definición se desprende que es la primera intervención 

del órgano Jurisdiccional, siendo el enlace que existe entre la etapa 

de •veriguaci ón provi a y el Juzgador en 1 a cual se sujeta a las 

partes a actuar ante la presencia del Juzgado. 

A est• auto de radicación, también se le conoce como cabe:::a. de 

pracaso o a.uta de inicio, sin el cual no puede ser posible la 

continuación del proceso en virtud da que es a partir de este auto, 

cuando da comien:o el tiempo de setenta. y dos horas naturales, para 

que el Juez determina la situación jurídica de un indiciado. 
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Este auto 11 amado también cabeza de proceso realmente no se 

encuentra contemplado en nuestro ordenamiento supremo, ya que sólo 

hace alusión al término de las 72 ht1ras en que una persona pueda 

estar legalmente detenida, sin mencionar el cómputo para tal efecto, 

es decir ¿a partir de qué momento? toda vez que como es de eKplorado 

derecho, existen dos grandes etapas que son la aver1guaci6n previa, 

la instrucción y en la carta magna no especifica la forma de comen~ar 

el conteo ante• mencionado. 

Por otra parte el maestro Seroío García Ramirez en su obra de 

Derecho Procesal Penal sostiene qua 11 el auto de radicación li!S el 

inicio del proceso y no de una fase preparatoria de éste, ya que es 

l• rel.ación Jurídica procesal existente entre la averiQuac:ión previa 

y al órgano Jurisdicc:1onal y de éste con las partesº <22>. 

Para nuestra forma de ver las cosas., el maestro Sergio García 

Ramírez incide en considerar que el auto de radicación es el inicio 

del proceso y no de una fase preparatoria porque hablando en sentido 

procesal, el procedimiento son toda la serie de actos enla:ados y con 

un fin común y que pueden e>cistir procedimientos administrativos, 

laborales, etc. En este orden de ideas, el proceso se caracteri~a por 

••r mer•m•nte jurisdiccional, por lo que tanto la averiguación 

pravia, el auto de radicación y lA declaración preparatoria son parte 

de lo que denominamos pre-instrucción ya que la base de todo proceso 

pana.\, es el auto de farmill prisión o de sujeción a proceso, en 

virtud de que con éstos se detarm1na con exactitud él o los delitos y 

111 probable responsabilidad, por lo que debe seguirsele proceso a una 
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paraona, final i-:ando can una aentanc1 a ya aa• favorable o 

d1t•f•vor•ble. En el caso contrario, ¿qué sucedería 111 al Ju:ga.dor 

dentro de las 72 hora.s resolv1araa la situación jurid1ca de una 

parsona con un auto de libertad por falta de méritos o elementos para 

procesar?, la respuesta ea, tnn duda alQuna, que tilnto al auto de 

rad1cac16n como la declaración praparatoria no forma.n parte dal 

proceso, habida cuenta de la falta de reaoluc1ón defin1t1va mediante 

la 1nstrucc1ón. 

La razón dal auto da ra.dicación 'as iniciar el conteo da las 72 

horas y como al auto de formal pri&16n es la base del proceao penal y 

a& un acto ulte~ior al auto de radicación, este último a peaar de ser 

dictado por el órgano Jur1sd1cc1onal no forma parte del procaso. 

En relación a los requisitos del auto de radicación, no tienen 

forma establecida en la lag1slación, ni apoyo leQal que lo sustente, 

empero aR puada decir que son par• el maaatro Colin BAnchez1 

a> Fecha y hora en que se recibió la consignación 

b) La orden para que sct regu¡tre en el libro de Gobierno y se 

den lo• •viso• correspondiente& 

e) Los aviaos¡ deber4n d1r11;prse t•nto •l superior como al 

M1n1ster10 Público adscrito 

d> La orden para dictar las diliQencias seffaladas en la 

Constitución G11nara.l da la. República y del Código de Procedimientos 

Panalaa, s1 hay detenidoº <23>. 
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Para el maa&tro Manuel Rivera Silva, aatos requ11utos forma.las 

pueden sera 

a> nombre del Jue~ 

b) lugar 

e) afSo 

d> mes 

e> d!a 

f) hora 

g) radicación dal asunto 

h> intervancion del Ministerio Público 

i> orden para que se proceda a tomar al detenido su preparatoria 

en audiencia públ1ca 

j) que practiquen la& diliQenciaa necesaria& para establecer si 

esta comprobado o no, el cuerpo del delito y l• presunta 

responQabilidad 11 <24>. 

Coma se pusde apreciar estos elemento& formales reúnan todos loa 

requisitos que deben de tener cualquier auto Judicial. Ya qua en la 

pr4ctica por ser un acto meramente Jurisdiccional lo raviaten d• las 

formalidades da todo auto amitido por lil autorida.d Judicial, pero 

como •e dijo anteriormente no exista ol sustento jurídico de la forma 

o raqutsitos con que debe de contar el auto dR cab&za de proceso. 

El único .fundamento del auto da radiC:acián, lo encontramos en 

los articulo& 28ó bis del C6digo adjetivo diatrital, ••! co•o al 
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articulo 142 del Código Federal de Procedimiento• Panales, sin 

embargo cama ya se hi%o notar, los raquisitoa farmalaa no se 

encuentran raQulados. 

Ahora nos encargaremos da plasmar los efectos del auto da caba%a 

de proca&o, los cuales nos parm1tirAn establecer sus llmites. Para el 

maestro Manuel Rivera Silva, son los s1~u1entas1 

al fija la Jurl,.dicci6n del jue:. Ea decir, el Juez tian& la 

facultad y obligación de podar decir el derecho en todas las 

cuestiones que se le plaintean, relilciona.din• con el asunto en al cual 

se dictó el auto de radicación Cart.449 Código de Procedimiento• 

Penales y 432 Código Federal de Procedimientos Penales>. 

b) vincula a las piit.rtes a un órgano juriAdicciona.1. Lo que 

1mpli ca que 1 as partes, Ministerio Públ tea y defensor no puedan 

promover diligencias anta el Tribunal. 

e> sujeta a terceros •l órr¡~a.no Jurisdiccional. También ésto& 

tienen que concurrir a él. 

d) abre el periodo de preparación del proceso. A partir da que 

se dicta aBte auto, comienza a correr un lapso de tiempo de 72 horas 

en el qua •a debe de fijar una bi1.&e segura para el inicio de un 

proceso. 

e> produce afectos fuer• del Ambito Jurisdiccional. En relación 

a los empleados del Servicio Exterior Mexic~no, en el que lea ac•rrea 

lil suspanai6n do empleo sin goce de sueldoº (2~>. 

El maestro de agnomento, Sergio García Rami.rez estA de acuerdo 

con el licenciAdo M.inuel Rivera Silva, aólo que difiere de éate en 



v1 rtud de que el inciso "d) 11 para el estudioso en mención 1 es una 

consecuencia para él. 

F'ara no&otro&, epi 1 ogando 1 o anterior podemos decir que los 

efectos del Auto de radi caci On son de &ujeci ón a 1 as partes, por 1 o 

que tanto la declaración preparatoria y auto de término 

const1 tuc:i anal, necesariamente revisten un carácter de consecuencias 

YA que un efecto siempre debe de darse y en cambro las consecuencias 

no1 verbiorac1a cuando se consiQna un e>epedient& sin detenido, al 

real izar el Juez el auto de radicación dará vista al agente del 

Ministerio Püblico de la adscripciOn para que solicite al ju~gador la 

orden de aprehensión, y una vez cumplida que sea, velar en lo posible 

sobre la obtanción de un auto de Termal prisión que se emita dentro 

del término constitucional. 

En relación a este auto de radicaciCn surge una pregunta luna 

vez que ae consiQna al expediente al Juez sin detenido, de cu.inta 

ti•mpo dispone para dictar el auto de cabeza de proceso?, la 

r•spuesta l• encontramos cateoóricamente pl•smada en el articulo 286 

bis del CódiQO de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 

142 del Códtoo Federal da Procedimientos Panales, se establece como 

un tiempo muficientementa considerable de diez días contados a partir 

del que se haya hecho la consignación, ya que por &l cúmulo de 

trab•Jo que tiene el Ju•:, ••t• no puede como se ordena, radicAr de 

inmediato el asunto, por ello ae le otorgó un pla:o mas que ra~onable 

para el debido cumplimiento de la anterior disposición. 
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En caso de incumplimiento a lo comentado, en el supuesto de que 

el Juez no d1 e tare el auto de cabeza de proceso en el tiempo que 1 a 

ley señala¡ da la posibilidad al agente del Ministerio Público de 

ocurrir en queja en el fuero común ante la S,ala Penal del Tribunal 

que corresponda y en el fuero del orden federal ante el tribunal 

Uru tarl o de Ci rcu1 to que corresponda¡ a::iim1 smo es de hacerse notar 

que se faculta al agente del M1n1steri~ Público a recurrir en queja y 

no se le impone la oblígaciOn de llevarla a cabo, toda ve: que de ser 

ASi se caerí.a en ol error procesal da que todo recurso debería de 

interponerse oficiosamente, porque hablando en puridad procesal, los 

recurso• se interponen a instancia de parte agraviada, lo que dicha 

redacc1bn de los anteriores artículos es correcta. 

La s1tuac:1ón se torna de diferente forma cuando el e~pediante se 

consigna con· detenido, ya que en ce.so de incumplimiento del órgano 

jurisdiccional estaría violando la garantía de igualdad y seguridad 

jurídica, en la inteligencia de que como sabemos, se estaría 

cometiendo el delito de privación ilegal de la libertad, lo cual hace 

reaponsable a todos aquellos que la conscientan, por ello Su Señoría., 

en la pr4ctica una vez que se le consigna el expediente con detenido, 

inmediatam•nt• dicta el auto de radicación pAra que se cumplan todas 

y cada una de las form•lldAd•s del procedimiento, como lo es la da 

tomarle al indiciado, dentro de las 48 horas de su consignación a los 

tribunales, su declaración preparatoria; así como la obligación 

constitucional de determinar su situación Jurídica en un término que 

no pu•de exceder de 72 horas, también contadas a partir da su 
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consignación ante 1 os tribunales, para que el Juzgador pueda 

definirle al acusado la situación Jurídica que guarda. 

Atií. pues, al auto de radicación, aunque al parecer no se ha 

escr1 to en demasi a sobre ello, es de Vi tctl importancia ya que como 

apreciamos en este estL1d10, t1enf! grandes efectos proceisales siendo 

la cabeza o inicio del procedim1ento ante el órgano jurisdiccional, 

que ordenará que se dé vista al agente del t11n1sterio Público 

adscrito para que promueva lo que a su interés competa, así como la 

orden de que sa continúen las diligencias constitucionales y 

procesale•. Cuando la cons1Qnación se realiza con detenido, al dictar 

el auto cabe:a de proceso, da comien:o el conteo de las 72 horas y en 

su ca20 pr·evia la solicitud de ley, la prórroga del auto de término 

const1tuc:ional por el doble del tiempo, asi el jue: puede definir de 

una majar forma el estado jurídico en que se encuentra una persona. 

2.2 D•claraci6n Preparatoria. 

Antes de entrar de lleno al e11tudio de la dec:laración 

preparAtori.a., es conveniente eKponer algunas definiciones de los 

diversoa estudioso& del derecho; al respecto no• dice el maestro 

Guillermo Borja Oaorno "lA declaración preparatoria es la primera 

dacl•r•ci6n que como •cuaado haca una per&ona anta un Jua:" <26>. 

Para Fenech 11 La declaración del imputado es un acto procesal en 

virtud del cual, éste emite una declaración de conocimiento sobre los 

hechos que a11 le imputan como consecuencia de un interror¡¡atorio 

Judicial, preceptivo para el titular del óq¡ano Jurisdiccional, y 
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encaminado a iormar su convencimiento sobre la verdad de los hechos 

en que h• de fundarse su decislán sobre el objeto del pro::eso" (27>. 

Para el licenciado Guillermo Coltn S~nche:::, "es el acto a través 

del cual comparece el procesado ante el órgano jurisdiccional, con el 

objeto de hac&rle conocer el hecho punible por el que el Ministerio 

PUblico ejercitó la acción penal en su contra para que pueda llevar a 

ca.bo sus actas de defensa y el Jue:: resuelva su situación jurídica 

dentro del término con&t1tucional da las setenta y dos horas" <2B>. 

Gon::~le:: Bustamente dice que "la declaraci6n preparatoria se 

rinde, por lo general, después del auto de radicación y consiste en 

que la persona a quien se imputa un delito comparece por primera ve: 

ante un Jue: a explicar los móviles de su conducta, sea en su aspecto 

de inculpación o en los aspectos do atenuación o exculpación, por su 

importancia conviene más estudiarla como garantía constitucional o 

como acto procesal" C29>. 

Reaultaria muy osado de nuestra parte brindarle una definición 

de la decl•ración preparatoria, empero, dejamos en este trabajo 

alounoa conceptos para que el lector se incl lne a pensar como mejor 

le parezca. 

En la declaración preparatoria el acusado o indiciado hace una 

manif•atación de hechos en la que se prepara, dispone o previene de 

alguien, para una acción que s ha de seguir¡ por lo que la finalidad 

de esta diligencia as informar al inculpado sobre el procedimiento 
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jud1c1al inataurado an su contra para que conteste lo& cargo& qua se 

le atr~buyen. 

Ahora comenzaremos por aMtudiar lo& ampectoa constitucianalea de 

la declarac1an preparatoria, en la que veremoa loa imperativos para 

al jua::, ya que son obligaciones ineludibles y qua deben de ragtr•e 

por los pr1nc1ptos del Derecho Proce&al Panal• 

I. Obligación en tiempo. Tal y como lo ordena el articulo 20 

fracciOn 111 da nuestra Carta Política, e-.tablece que dentro da laa 

cuarenta y ocho hora• s1gu1antoa a la constgnac1ón a la juaticia, se 

le tomarA su declaración preparatoria. 

11. Obligación de la forma. El mismo articulo 20 fracclan 111 de 

la Constituc10n indica que se deberi\ de llevar a. cabo en audiencia 

pUblica, ea decir donde el público tenQa libre acceso. 

111. La obligación de dar a conocer el cargo que &a le atribuye1 

el juez deberA de d•r a conocer al indiciado el nombra de au 

acusador, la naturale:a y causa da la acusac10n a fin de qua conozca 

bien el hacho punibla qua ae le atribuye y pueda conte5tar el carQo 

rindiendo Rn ese acto su declaraci6n preparatoria. 

Da eetoa deberes para el Jue: a nivel supremo, tendra la 

obligac16n sin exceder d& 48 hora•, da tomarle la daclaracion 

preparatoria al indiciado, as decir estA facultado para llevar a cabo 

a11ta dil1genc1a en ol momento inmediato de que fue puesto a su 

dupoaiclbn. 
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Por lo que respecta al aspecto formal de la declaraci6n 

preparatoria referente a que asta diligencia se debe de llevar a cabo 

en audi enct a pUbl i ca o 1 o que e!i lo m1 smo, donde tenga 1 i bre acceso 

al pUbl1co, teniendo restricciones a la regla como la proh1bici6n de 

estar presentes las personas que vayan a declarar en ese asunto como 

teatiQos, atendiéndose además a las reglas establecidas para laSi 

QUd1anc1as, como lo es que las personas no aparenten menos de catorca 

a~os de edad y cuando se atente contra la moral, la diligencia 

tendrá lugar a puerta cerrada. 

El derecho a la información del cargo que pesa en contra del 

1ndic1ado no se puede prescindir, ya que tiene como finalidad que el 

tndics.a.do contaste y narra al juzgador su dicho, lo cual le da la 

certeza de sur escuchado, val orando el Juoz su te&timoni o para el 

momento procesal subsiguiente. 

Es importante destacar que momentoa antes y después de la 

diligencia de la declaración preparatoria, el juzgador harA valer 

otra& garantias constituc1onales en favor del indiciado consignados 

en el articulo 20, las que mencionaremos a continuación• 

A> El Juez advertirA al indiciado del derecho que tiene para que 

n1nguna persona lo obligue a declarar en su contra, por lo qua queda 

IMBIBITDI 

- El derecha a guardar silenc10 

- El derecho a no dar respua!ita alguna a 1 as preguntas que 1 & 

pudiera formular el agente dal Ministerio Público adscrito 

- El dorecho a no dar respuesta alguna a los inquir1m1entos que 

le pudiera formular la defensa 
- El derecho a mant ir sin sanción alguna, &obre 1 os hechos que 

se le atribuyen, esto atiende al instinto de conservact6n del sujeto 
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B> Antes de que ae le tome su declaración preparatoria al Jue:? 

le harA saber al indiciado el derecho qua tiene para daf11nder1Hi por 

•t mismo o por persona de su confian:za y dado el caso de no tener 

quién lo defienda, el Ju::g&dor la presentar• la liata de loa 

defensores da oficio para que elija al o los que le convengan, empero 

s1 no quisiera defensor alguno, ni defenderse a si mismo, el Juez le 

nombr•rá un defensor de oficio, eato ea con la finalidad de que al 

ind1c1~do no se le d•Ju en aatado de indefensión. 

C> Una vez concluida la recepción do la declaración preparatoria 

del indiciado a en su caso, la negativa do no quorer declarar, 111 

juez la harA saber el derecho qua le asiste en su caso, para 

disfrutar de la libertad pi-ovi1lional para qua en cuanto &e le 

11ol1cit& se le indiquen l~• formas y términoa s&Píaladoa por la lay 

para lograr su libertad. 

De lo anterl or rasul ta que la declaraci 6n pr11paratorla 

neceaariamente eatar• revestida da libertad en la exposición que haQa 

el indici•do, 111n influenci•• de ninguna indole, como la coacción y 

procasalmente habl•ndo se obaervarán lo;. principios de publicidad, 

oralidad e inmad1at1vldad. 

El m•eatro Guillermo Borja Oaorno dice ºen la decl.iaración 

preparatoria h•bllmente tomada, ea fácil B5tablacar la personalidad 

del sujeto del delito para apreciar el grado de peligrosidad qu• 

revele" C30>. 



Entrando en el campo proce&al hablaremos tahto de los requisitos 

que ef¡tablcce el CódiQo Federal de Procedimientos Penales para la 

declaración preparatoria como los estipulados en el COdigo de 

Procedimient.os Penal es para el D1 stri to Federal por lo que 

comentaremos por Jerarquia. 

Requisitos del Códioo Federal de Procedimientos Penale& 

indicados en los artículos 153 al 1601 

I. La decl~ración preparatoria se recibirá en local al qua tenga 

acceso el público 

Il. No pueden estar presentes los testigos que deban ser 

examinados con relación a los hechos que se averigüen 

111. Se le comen:ará a tom•r por sus generala& 

llJ. Se le hara saber el derecho que tiene para defenderse por si 

o por persona de su confianza y si no lo hace, el Jue~ le nombrará un 

defensor de oficio 

V. Se le hara saber el derecho que le asiste a la libertad bajo 

cauct ón 

VI. SE lo har.1 saber en qué consiste la denuncia, acusación, o 

querella y los nombres de los testigos que depongan en su contra. 

VII. Se le preountar~ si es su deseo declarar y si es afirmativo 

sora examinado sobre los hechos consignados y en c¡¡so contr¡¡rio el 

Juez respetar4 su voluntad dejando constancia en el expediente de 

ella. 

VIII. Se le haran s¡aber todas las garantías que le otorga el 

articula 20 can•tltuclanal 
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IX. Se pr~cticarán los careos entre el inculpado y los testigos 

que hubieren decltlrado en su contra s1 estuvieran en el lugar del 

juicio 

X. La declaración preparatoria será oral y sin ~&esoramientos de 

otra persona 

XI. El agente del M1n1ster10 Público y la defensa podrán 

1nterr0Qar al inculpado previa anuencia de éste de acuerdo a lo que 

dispone la fracción 11 del artículo 20 constitucional. 

Ahora daremos inicio a los requisitos establecidos en el Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal vigente indicado& 

en los artlculos 287 al 2961 

I. La declaraciOn preparatoria se tomará dentro de las cuarenta 

y ocho horas contadas desde que el detenido queda a disposición de la 

autoridad judicial 

II. La declarac16n preparatoria será pública 

III. No podrán estar prPsentes en 1-=A declaración preparatoria 

las pers~nas que tengan que ser examinadas como testigos en la misma 

averiguación y aquellas que no cumplan lo estipulado en el capitulo 

VII, Titulo Primero de la ley adjetiva penal 

IV. Se le tomarán sus generales al indiciado 

V. Se le hará saber el derecho que tiene pa.ra defenderse por si 

o por persona de su coniian:a, si no lo hace se le nombrará a un 

defensor de afic10 

'JI. Se le hará saber el derecho que tiene en su ca&o a. la 

libertad bajo caución 
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VII.Se le hara saber an qué consiste la denuncia, acuaacion o 

querella, los n~mbras de sus acusadores y los de los testigo& que 

daclaren en su contra 

VIII. Se le preguntara si es su deseo declarar, en caao 

af1rmat1vo se le examinara sobre los hechoa cons1gnado& y s1 

dec1d1ere no declarar el juez respetara su voluntad y el Juez dejara 

constancia de ello en el expediente 

IX. Se la har""án saber al indiciado de todas las garantías que 

otorga el articula 20 conutitucional 

X. El agente del Miniaterio Público y !A defensa podrotn 

interrooar al indiciado desda luego, previo consentimiento de éste 

atendiendo a la fracción 11 dal articulo 20 de nuestra Carta Política 

XI. Sa pra.cticarán los careos entre el inculpa.do y los testigos 

que hayan declarado en su contra y estuvieron en ol lugar del Juicio. 

Reaulta c1rcunspocto hacer notar qua la declaración 

preparatoria, formalmente hablando, concluye con los careos 

const1tuc1onalam y tiene atingencia con el articulo 295 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, emparo en la 

pr4ctica l• declaración pr11par.atoria termina con las preountaa que 

formula al 6rg•no Jurisdiccional para estadistica. 

En la diligencia de declaracibn preparatoria el agente del 

Ministerio Público y la defensa tendran el derecho a interrogar al 

inculpado, empero éste tiene la facultad de responder o no a las 

preguntas que sa le formulen las partes, pudiendo dar contestación a 
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ambos, a uno solo o a ninguno, lo cual qued•r.1. acentado en la misma. 

dtligencta. 

Es conveniente preguntarnos lqué sucede cuando el agente del 

m1nisterio pUblico no concurre a la diligencia de declaraci6n 

preparatoria? Ja respuesta debe da ser que la parte agraviada 

1ntarpondr4 anta el Jue:: de origen, la nulidad de la diligencia 

conforme al articulo 27 bis del Código Federal de Procedimiento• 

Penales, tram1t4ndose da acuerdo a los incidentes no espec1f1cados y 

su resolución ea apelable en efecto devolutivo. 

La declaración preparatoria que rinda el inculpado, deberA de 

ser espontánea, es decir, sin que sea asesorado por alguna persona ya 

que de lo contrario atentaría contra la finalidad que debe de 

pers;.egu1r el juzgador que as el canoc1m1Qlnto de la verdad hi stóric•, 

originando como cons;.ecuenci• una resolución inicuiil, como lo dispone 

el articulo 1:55 de! Código Federal de Procedimientos Penales que en 

sustancia argumenta que1 La decl•racián prapar•toria se rendir4 

oral mente por el inculpado, s1 n que sea aconsejado o asesorado por 

persona alguna en el momento de rendirla, salvo en lo que respecta a 

las informaciones u orientaciones que legalmente deba darle el 

Juzgador. 

El inculpado podrá dictar suQ declarac1 anea, pero si no 1 o 

hiciere, las redactara con la mayor exactitud posible el Ju2gador qua 

practique· la dil1genc1a. Si -fueran varios los inculpados por los 

mismos hechos, se les tomar~ declarac16n por separado, en una sola 
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audiencia. Cuando haya diversos inculpados que d&ban rendir 

decl arac1 On, el jue: adoptará las m&di das precautorias previstas en 

el articulo 2~7 del Código Federal de Proced1m1entos Penales. 

En los casos cuando sean vario& sujetos y delitos que a éstos se 

les atribuyan, es muy aconsejable que por la escasez del tiempo con 

que cuenta el Jue: para determinar su ~ntuac1ón Jurídica, s1 hay 

elementos de pruaba, el inculpado le conviene solicitar la ampliación 

del auto de térm1 no para el efecto dct que el juzgador goce de mas 

tiempo para el debido estudio de la avar1Quación. 

Otro aspecto inquietante y a la vez trascendental de la 

decl ara.ci ón preparatoria comuste en determinar la tu tuac:1 ón cuando 

un sujeto se encuentra en l 1bertad prov1s1 onal y no cumple con las 

prevenciones de ley del artículo 567 dol Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y el 411 del Códlgo Federal de 

Procedimientos Penalaii, como i:onsecuencia el agente del Ministerio 

Público solicita la orden de reaprehenaián y cumplimentada qua ama, 

se pone al pr-ocesado a disposición del juez ordenador ¿resulta 

procedente volverle a tomar la declaración preparatoria o es 

anticonsti tuc1 anal, por ya haber so efectuado? Conf arme al ar ti cul a 

297 del código de procedimientos Penalea para el D. F., a la letra1 

11 Dentro da las cuarenta y ocho horas contadas desda que un detenida 

ha quedado a di&po&ición de la autoridad judicial encargada de 

practicar la instrucción, se proceder~ a tomarle su declaración 

preparatoria" <:Sl>. La declaración preparatoria seria procedente 

volvérsela a tomar ya que al reaprahender al sujeto incumplidor, é~te 
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vuelve a quedar a dispos1c16n de la autoridad judicial teniendo la 

caU.dad de detenido y en ese 9entido el pa&o a seguir seria tomarle 

la declaraci6n preparatoria1 empero, nuestra mA& alta leQislación en 

su articulo 20 fracci án I I 1 te><tualmente ax presa 11 Se le hara saber en 

aud1enc1a pública y dentro de law 48 hora• siguientes a su 

cons1gnacián a la Justicia, el nombre de su acusador y la naturale~a 

y causa de la acusaci6n,a fin de que conozca bien el hecho punible 

que se le atribuye y pueda contestar el cargo rindiendo en este acto 

su declaración preparatoria 11 <32>.Es evidente a la luz de este texto 

con1:aderar en base al cuestiona.miento planteado lineas atrás la 

inconstituclonalidad del acto en la inteligencia de que se habla, que 

se le tomara la declaración preparatoria dentro de las 48 hrs a su 

consignación a la justicia y en el caso de la reaprahensión, la 

consignación ya fue hecha lo que motivó el auto de radicación; en 

caso de ser procedente la nueva toma de declaraci 6n, necesariilmrante 

tendria que dictarse nuevo auto de formal prisión o auto de formal 

pr1 si 6n con uujec1 ón a pr ocaso, lo cual es anti consti tuci anal, toda 

vez que seria como iniciar otra ve: un proceso, el cual ya »e viene 

desarrollando y en conclusión bajo nuestro punto de vista. En la 

captura de un proce~ada motivada por el incumplimiento de las 

obligaciones procesales mediante la respectiva ardan de reaprehensión 

resultaría anticonstitucional otra toma da declaración preparatoria, 

toda vez que seria como volvérsela a seguir proceso por los mismo& 

hechos,estando expresamonte prohibido por nuestra Constitución 

Federal en su articulo 23. 

Epi 1 ogando 1 a expresado con antal ación, craemas que la 

declaración preparatoria, es un momento procesal importante ya que al 



inculpado se le informa la naturale:a del cargo que se le atribuye, 

ilSi como ser el primer contacto ante el juez de instancia, y también 

el indiciado va preparando su defensa dejando al ju:gador un panorama 

con mayores bases para que se encuentre en posibilidad de determinar 

la situación jurídica del inculpado o bien es muy importante señalar 

que el indiciado puede '1.portar pruebas de.· descargo dentro del periodo 

de tiempo de las 72 hora& const1 tuci anal es. 

2.3 Derecho de defensa 

Es conveniente .'i'puntar algunos conceptos que se t1enen sobre la 

defensa por lo que Miguel Fenech, nos dice "se entiende por defensa 

en sentido amplio toda actividad de las partes encaminada a hacer 

vttlei- en el proceso pena! sus derechos e 1nterases, en orden a la 

acb .. ;.:i.:1án de la preten~0 ién punitiv"" y la de resarc1m1ento en ii•.t caso, 

o impedirla según su posición procesal" C33>. 

Sin embargo para el ..:onnotado autor Ernest BeUng 1 a defensa 

debe de entenderse bajo dos puntos de vista, que son1 

A> Defensa formal. "Es una necesidad de protecc1 ón p.1ra e! 

inculpado, de que la ley se hace cargo creando el papel especial de 

d•fensor. 

8) Defensa material. "Es la actividad encaminada a proteger al 

inculpado en contra. de las molestias procesales y las sentencias 

desfavorables sobre el fondo" (34>. 

La defensa vista en su connotaci án amplia, se ha considerado 

como un derecho natural e 1nd1sµensable pétra la conservación de la 
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persona, de s-..·.s bienes, de su honor y de su vida, empero dentro del 

proceso penal es una institución in dispensable, al respecto Carrará 

subrayat 11 La socil.!dad tiene interés directo en la defensa del acusado 

porque necesita, no una pena que caiga sobre una cabe:a cualquiera, 

sino el castigo del ':i.?rdadero culpable y de este modo la defensa no 

wi. sulo db' ordl::ln pUblico secundario, sino de orden públ 1c_o primario 11 

(35). 

Creemos oportuno ahora hacer una somera remembranza histórica de 

la defensa del inculpado en la que observaremos algunos ordenamientos 

jurid1cos y de este modo en la antigüedad griega la defensa 

constituía un derecho indiscutible del imputado conor.iendo desde un 

principio la causa y la naturale%a de la ar.u~ación que pesaba en su 

contra, sin embargo originalmente el acusado se tenía que defender 

por si mi.smo, ulteriormente recurrieron a un hábil orador que los 

as1stia. 

En el Fuero Ju:go el imputa.da tenía la posibilidad de defenderse 

por si mismo y la opci on de nombrar personeros o mandader·os, 1 os 

cual~s tenían la figura Jurídicamente hablando de representantes. Asi 

en el Fuero Real se aceptaba ya lo que se conocía como el Bo:ero, el 

cual no era netamente un representante, sino que únicamente alegaba 

por el acusada, tal y como lo apunta el licenciado Sergio García 

Ramira~ en su obra 11 Derecho Procesal Penal 11
• 

En contraste con la antt?rior, en el régimen inquisitorial, el 

1nd1c1~do sufre un cambio desde el punto de vista juridlco perdiendo 
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su calidad de parta, convirtiéndose en un objeto del 

al cual ten:l.a la caracteristica de ser secreto 
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procedimiento, 

y dando pc.r 

consacuenc1a que el derecho a la defensa se viera erradicado. 

En el derecho germano que esencialmente es formal, el acusado se 

hacía representar por un inter~esor que paulat1namente se constituyó 

en un defensor autorizado por su Carta Magna. 

En Mé"1co el proyecto del articulo :L4 de la Constltucl6n en .,¡ 

Congreso de 18:36-1857 &e instauró que se escuchase en defensa al 

acusado por sí o por personero o ambos y ya en la Consti tuci 6n 

Liberal de 1937 se plasma el articulo 20 fracción V que es el derecha 

para defenderse por sí o por permona de su confianza y en su caso por 

un defensor de oficio. 

De e•ta mamtra obsorvamos como la Institución de la defensa a~ 

el producto da la civili::::aci6n y de las conquistas liberatori•s; es 

un signo inequívoco del sistema proce&al acusatorio y del progreso 

obtenido on al orden Jurídico procesal. 

Así al derecho d& defensa est4 íntimamente vinculado al concepto 

de libartad1 toda ve: qua da la po111b1lidad al 1nd1v1duo de actuar 

contra todo lo que tienda a destruir lo~ derechos qua le otorgan las 

l•Y•"• ya que dentro de todo régimen en el qua se sobrepongan las 

oarantías 1nd1viduales, a.1 cometerse el hecho delictuo110 nace la 

pretensi6n punitiva estatal y concomitantemente el derecho de 

defensa, qu" en principio lo constltuy• la garantla de legalidad 
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i ns ti tui da en nuestro sistema procesal panal, ya que verbigracia &i 

en la declaración preparatori• carec1ers al inculpado de defensor, 

esta circunstancia seria violatoria para el procesado por lo qua, 

tendrta que ser declarada nula dicha declaración. 

La defensa constituye un derecho público aubJetivo y una 

garantía constitucional qu& en nuestro país está contemplado en el 

articulo 20 fracción IX de la Constitución Pol!tica de los Eatadoa 

Unidos Me>eicanos que a la letra dice1 11 Se le oirá en defensa por sí o 

par persona de su confianza o por ambos, seoún su voluntad. En caso 

de no tener quien lo defienda, se le presentará la lista de 

defensores de oficio para que elija el que, o los que le convengan, 

s1 el acusado no quiere nombrar defensores, después da &sr requerido 

para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, al juez le 

nombrara uno do ottcio. El acusado podrá nombrar defensor desda el 

momRnto en que sea aprehendido y tendr4 derecho a que éste se halle 

prasenta en todos los actos de Juicio¡ pero tendrá la obligación da 

hacerlo comparecer cuantas veces se neceai te 11 CJ6). 

La figura del defensor juega un rol importante en el siatHa 

penal actual y en concreto dentro de las multlcitadas 72 horas o 144 

horas en caso de ampl iaci 6n 1 tendrii la obligación de aportar 1 aa 

elementos de prueba necesarios que estén a su alcance a fin de que al 

Juez determine conforme a derecho y a la Juliticia la aituaci6n 

Jurldica del inculpado. 

Haremos hincapié en que la obllgator>adad del acusado a nombrar 

defen11or ea a partir de la declaración prep;aratorla, 1nn que t•n11a 
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valide:? alglJna el sucumbir o renunciar a este derecho, ya que en caso 

de que el acusado no lo h1c1ere,el Jue:: le nombrará un defensor de 

of1c10 contra su voluntad. A lo anterior comenta el maestro Julio 

Acero "Que no solamente el reo sino l• sociedad esta interesada en la 

defensa,pues importa ma.s que el castigo del culpable,Ja inmunidad del 

inocente y no porque en algün caso por abnegación, por interés, por 

demencia o por otros motivos acepte un ind1v1duo cargar con una culpa 

correspOndale o no¡ puede permitirse que sin m.is averiguaciones se le 

haga responsable de ella como s1 se tratara de intereses privados que 

pudieran aceptarse o renunciars~ ad-l1b1tum 1 sino que en todo proceso 

debe eGclarecerse la verdad y 01r en pro y en contra de los hechos en 

verdadera cont1 en da para lo cual es ind1 spensabl e el defensor" (37). 

Es conven1 ente mencionar que el mismo precepto consti tuci anal 

establece que después de que al acusado se le tome su decl arAci ón 

preparatoria., el juez le nombrar~ un defensor de ot1cio 1 empero ese 

no fue el espíritu del constituyente y por ello en la prdctica el 

nombramiento de defensor se lleva a cabo antes de rendir la 

declaración preparatoria. 

El derecho de defensa para el indiciado o el defensor debe de 

entenderse en la más absoluta libertad de ejercicio, ya que donde 

fal t• el el ima de libertad no puede conceptuarse como respetado el 

derecho de defensa1 al zaherir el citado precepto constltucional no 

exige condición legal alguna para ser defensor, pues ni siquiera 

alude al goce de capacidad de obrar por lo cual nos lleva a pensar 

que hAsta un menor de edad podria ser defensor. 



Por· otra part~ al articulo 134 bis último párrafo del C6digo de 

P1-oc:.•d1m1entos Pent:'lles para el Distrito Federal textualmente ini.!ica 

11 Los deleni dos, desde el momento de su aprehensión, podrán nombrar 

abogado o persona de su confian:::a que se encargue de su dr?fensa. A 

falta de una u Q':r.: el m11.1sterio públic.o le nombr:•rá uno de oficio 11 

!381. 

H~iciendo el corr,~nt~v10 a este articulo, diremos que en la 

avar1 guao::1 Dr1 prev1 a es total mente procedente regla.mentar la d.Ctuaci án 

dol defensor ya que el derecho a la defensa al ser una garantí a 

irrreductsble como lo j1spone el articulo 20 fracción IX de la 

Consti tuc1on 1 queda 1 a f ~c:ul tad para ser regulado por las 11.?yes 

secundar1.o1s. 

Continuando con el estudio de este numeral se desprende que el 

1nd1c1ado, desde el momento de su detención en averiguación previa 

tendrá el derecho a nombrar abogado o persona de su confi an;:a y 1 a 

obl igac1 én. por parte del agente social de asionarl e un defensor de 

of1c10 s1 el indiciado careciere do defensor y este quisiere uno. 

El derecho de defensa tamb1 én se consigna en 1 os articul os 269 

fracción II inciso B, 290 p.1.rrafo primero, 296, todos del Código de 

Procedimientos Penales para al· D1str1to Federal en vigencia., así como 

los preceptos 128 fracciOn II inciso 8 1 154 p.1.rrafo primero del 

Código Fvderal de Procedim1entQ& Penal~s, por lo que procederemos a 

transcribir tas n~rmas procesales anunciadas1 
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11 Artículc 269 fracci6n II inciso B C.P.P.: 

Cuando el inculpado fuere aprehendido, detenido o se presentare 

voluntariamente, se proceder~ inmediatamente de la si1;1u1ente forma: 

l I. Se le hará saber 1 J: imputac1 ón que e::i!ite en su contra y, en su 

cago, el nombre del denunciante, ~sí como los s1gu1entes derechas: 

Bl El de dcs1g11.:ir sira demora p<?rsona de su confianza para que lo 

defienda o auttiliaret quien tendrá derecho a conocer la naturaleza y 

causa de la acusación; y 

Articulo 290 pArrafo primero C.P.P.: 

La dec:larai:ión preparatoria comen:::.ar.t por las generales del 

inculp•do, en las que se 1ncluir.1n también los apodos que tuviere, el 

Qrupo étnico indígena al que pertene;:ca, en su caso y si habla y 

entiende suficientemente el 

c.:i r1.;unstar.c1 as personal es. 

i di ama castel 1 ano y sus dem~s 

Acto seyuido se le hará saber el derec:ho quE> tiene para defenderse, 

por si o por persona de 3U conf i an::a, adv1rt1 éndole que si no lo 

h1c1ere, el juez le nombrara un defensor de oficio. 

Articulo 296. C.P.P.1 

Todo acusado tendr~ derecho a ser ~sist1do en r.u defensa por ~i 

o por la persona o personas dl:O' su confianza. Si fueren varios los 

defensores, estar.in obligado& a nombrar un representante común, o , 

en su defecto 1 o hará el juez 11 C39>. 

11 Articulo 128 fracción 11 inciso B del C.F.P.P.: 

Cuando el inculpado fuere aprehendido, detenido o se presentare 

voluntariamente, se procederá de inmediato de la siguiente forma1 
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11. Se le hara saber la imputación que e:dnte en su contra y en su 

caso el nombre del denunciante, as:i como los siguientes derechos2 

8) El de designa.r sin demora, persona de su confianza para que lo 

defienda o au:<ilie, quien tendrá derecho a conocer la naturale:za y 

causa de la acusación; y 

Articulo 154 párrafo primero del C.F.P.P.1 

La decl araci én preparatoria comen~ará por 1 as generales del 

inculpado, en las que se incluirán también los apodos que tuviere, el 

Qrupo étnico indígena al que pertene:!.ca, en &u caso y &i habla y 

entiende suficientemente el i di ama castellano y sus dem4s 

c1rcunstancias personales. Acto seguido se le hará saber el derecho 

que tiene para defenderse por si o por persona de su confian~a, 

advirtiéndole que si no lo hiciere, el jue:! la nombrará un defensor 

de of:.cio 11 (40). 

Decir que los actos de defensa comien;:an a tener efectos o 

vigencia a partir de que el defensor acepte el cargo confer-ido a su 

favor, no es exacto ya q1Je nos llevaría a cavilar que loG actos de 

defensa estarian supeditados, al nombramiento de defensor, e~pero se 

desv1rtUa, toda vez que el articulo 69 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal consagra el derecho del inculpado a 

defenderse por si mismo sin perjuicio del derecho a nombrar defensor. 

La ley con el fin de evitar la anarquia en la defensa, CUAndo el 

procesado nombrare a varios defensores, deberá de designar a un 

reprasentante comun de la defensa y s1 no lo hiciere~ el juez 

nombrará a uno. Es conveniente advertir que si bien es cierto que el 
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inculpado se puede defender por si mismo por parsonA de su 

confianza, como lo dispone la Constitución Pol:ltica de los Estados 

Unidos Me>ucanos en su articulo 20 fracción IX; no menos cierto es 

que en la práctica los Tribunales exigen a la persona designada 

cédula profesional de la Licenciatura en Derecho, violando con ello 

nuestro ordenamiento Supremo, sin embargo en forma mAa e>eplic1ta el 

articulo 160 párrafo segunda del Código Federal de Procedimientos 

Penales a la letra dice 11 Fuera de los casos eKcluidos en el párrafo 

anterior, el inculpado puede designar a parsona9 de au confianza para 

que la defiendan, pero en caso de que la designación no recaiQa sobre 

quien tenga cédula profesional de Licenciado en Derecho 

autorización de Pasante, coniorme a la Lay que reQlamente el 

ejercicio de las profesiones, el Tribunal dispondrá que intervenga, 

ademas del designado, un defensor de oficio que oriente a aquél y 

directamente al propio inculpado en todo lo concernianta a su 

adecuada defensa 11 <41>. 

El anterior articulo tiene su razón de ser, ya que si la persona 

desionada como deiensor no tuviere conocimiento legal alguno, la 

defensa que pudiera llevar a cabo quizii; resulta.ria hasta 

contradictoria, por ello es menester que esos actos deiensivos, sean 

debidamente encaminados por un jurista. 

Ahora bien, hoy en di.a la defensa se admite en toda claae de 

procesos y en todas las fases de cada uno de ellos, siendo 

1nd1spen11able el defensor, en caso contrario se intpediria la 

consecución del proceso. Por otro lado la legislación al autari:ar la 
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de-t=ensa, puede ser la torma miés peligrosa de legitimar un 

encubr1m1ento y caoperaria a 1mped1r el conoc1m1enta de la verdad. 

La defensa es un derecho públ lco subjetivo, por lo que el 

inculpado desde el momento de ser aprehendido, tiene la facultad de 

nombrar o no defensor y por ello dicho derecho debe estar inmerso en 

un clima de libertad. 

E:cisten casos en que un.a persona dasugnada no puede ser 

defensor, como 1 os pre•os, ni los proc::e&ados, 1 os que hayan sido 

condenados por los delitos en que pueden incurrir 1 os abogados, 

patrones y litigantes, los ausentes que no puedan acudir ante el 

tribunal dentro de las 24 horas siguientes en que puedan aceptar su 

nombramiento de defensor, como lo establece el art. 160 parrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Asi, la t1gura del defensor Juega un papel de gran importancia y 

trasc~ndencia en el sistema penal meKicano, constituyéndose en 

ocasiones como mandatario del procesado, aunque éste pueda defenderse 

por si mismo, sin que sea obstdiculo que so encuentre o no el defensor 

por lo que consideramos que no es propiamente parte en el proceso, 

av1denc1ando un adelanto procesal en nuestra legislación,ya que 

~ualqu1er ciudadano desde el momento de su detención tiene el derecho 

~ nombrar un deTensor ya sea particular o de oficio, para establecer 

'Jarant.ias de igualdad, seguridad jur:ldica, de audiencia, legalidt1d, 



que nos conducen a pensar en la certeza del derecho a una defensa qua 

permita el desarrollo cabal del Sistema Penal Mexicano. 

2.4 Libertad Provisional 

La liber·tad es uno de los valores m~s preciados para el hombre, 

para entrar al estudio de la libertad provisional es necesario hablar 

un poco del concepto de Libertad, para el renombrado jurista Igna.cio 

Burgoa esa 

"Uno de los factores indispensables Sine Qua Non, para que el 

individuo realice sus propios finos desenvolviendo su personalidad y 

verificando su felicidad e& precisamente la libertad, concebida ésta 

no solamente como una mera potestad psicológica de elegir propOsitos 

determinados ~ da escogitar los medio& subjetivos de ejecución de los 

mismas, sino como una mera actuación eHterna sin limitaciones o 

restricciones que hagan imposible o impracticable los conductos 

necesarios para la actualizaciOn de la teleología hum•na " (42). 

Manuel Kant, citado por Eurgoa, 11 considera la libertad como un 

auto-fin-humano, esto es que el hombre constituye un fin de si mis•o 

y no un mero madi o para real izar otros propósitos, que me suponen 

impuestos. Si el hombre, s1 la persona humana, estuvieran 

constreñidas a iniciar ciertos fines determinados de antemano sin 

intervención de su libre albedrío, se destruiria entonces la 

per~onalidad ya que en tal hipótesis el sujeto seria empleado como un 

mero medio de veri"ficación de los propósitos materia de lil aludida 

pre-determ1 naci 6n, constituyendo por ende un auto-fin en sí mismo" 
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(43>, de acuerdo a 1 o manifestado por el prominente jurista Ignacio 

Burgoa en su libro 11 Las garantias Ind1v1duales". 

También cita Burgoa, al licenciado Juan Manuel Terán Mata, en &U 

estudio sobre los valores jurídicos, opinat "En su valor positivo 

e111st1ría la libertad en cuanto no se tenga un medio como puro fin, 

porque en este caso, la conducta o al acontecer libre se encadena, y~ 

que 1 o candi ci onado, medio se hace condici enante y apri ori, 

desaparece la posibilidad du elegir finas que sólo se dan para el 

sujeto en cuanto no se subordina a un moti va limitado a lo que deb& 

ser medio, sino que aspira a un infinito fin qu& es la. idea de su 

propia libertad. En consecuencia, el estudio de la libertad estriba 

en el buen orden de los medios y los fines, esto es de la voluntad 

misma. Pero cuando una voluntad determinada obliga a la persona 

exclusivamente a un objeto limitado por dulces qua los la2os sean, el 

objeto del querer est~ en tránsito de no ser persona, de no ser libre 

ya sea que la elección de fines le esté vedada al convertirse an mera 

cosa cond1c1onada en esclavitud <44>. 

En la concepción del maestro Ignacio Burgoa de la libertad 

humana dice que para que el hombre ¡¡ea feliz como una •eta a 

•lcanzar, es indispensable la libertad que se va. a ejercer •di•nte 

l• actuación externa del hombre. 

Para que el hombre pueda obtener la tan deaeada libertad no &e 

debe de predestinar los medios sino que el mismo sujeto goce de la 

elección de éstos y buenos fines. La que el maestro Juan Manuel Taran 
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dice la voluntad misma, segun cita el referido autor Ignacio Burgoa 

en su obra 11 Las Garantias Ind1v1duales 11
• 

Creemos que la libertad del hombre se encuentra en si mismo, 

mientras éste tenga la capacidad de elección y voluntad propia. 

El tema de 1 a l 1bertad prov1 s1 onal realmente es merecedor de 

libros completos que se dediquen a su estudio, sin embargo por no ser 

el obJeto de estudio da esta tesus, nos l1m1taremos a anali::ar 

ciertos aspectos de la 11bertad prov1s1onal, cons1dertilmos que la 

libertad provisional surge en virtud de las consecuencias tan 

pern1c1osas que 1& producia a la persona la prisión preventiva como 

lo es la pérdida de la libertad, la pérdida de su fuente de inQreaos 

que es el traba.Jo, todo ello conlleva al incumplimiento de sus 

obl1gac1ones allment1c1as y ciudadanas; tomando en cons1derac:1ón lo 

anteriormente anotado, nuestas leyes han plasmado diverGas manara• de 

obtener la libertad, como lo es la libertad provisional 1 ya que es 

transitoria, es decir la disíruta el procesado durante el tiempo en 

que 5ea debidamente juzgado a través de un proceso hasta obtener una 

sentencia ejecutoriada. 

La figura de la libertad provisional v1ana A conciliar los 

intereses de la sociedad y los intereses del tndtviduo; por lo que 

cua.ndo ésta es concedida, tr .. e aparejadas restricciones para el 

tndtviduo, coma el arraiQo .al lugar del Juicio, apego a su trab.ajo, 

presentarse al juez cuant•s veces sea necesario o requerido. 
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La libertad provisional no debe de confundirse con la libertad 

proveniente dal auto de libertad con las re&mrviaa de ley, toda vez 

que Oata última, s1 bien ea cierto que no es ab&oluta, hasta que 

transcurra el tiempo y opere la figura de la prescr1pci On no trae 

apari:1Jada res;tricción deambulatoria para. el individuo y no espera 

ninguna clase de resolución Judicial, ni se deposita cantidad de 

dinero al~una n garantia; aunque el auto de libertad con las reservas 

de lay tenga un carácter provisi anal, mientras no opere la 

prescr1pci6n, no puede ser igual a las diierantelii iormas de obtener 

la libertad provisional por los argumentos anta• aludidos. 

Cabe hacer hincapié en que la libertad provi¡¡¡1onal 1 tampoco debe 

de ser equiparada. con la libertild obtenid.i mediante el incidente de 

1 ibertad por desvanecimiento de datos, concedido por incomprobación 

del cuerpo del deli to1 dentro del proceso auroe el incidente de 

libertad por desvanecimiento de datos e impide el curso del mismo, 

surtiendo efectos definitivos, en cambio la libertad provisional 

mediante el incidente por desv.anecim1ento de datos, en cuanto a la 

responaabilidad del inculpado, tiRne los mismos afectos del auto de 

l~bertad con las reservas de ley, siendo las mlsmas diferencias en 

relación con la libertad provisional. 



Entrando en nuestra leg1slacién, el fundamento supremo de la 

libertad prov1s1ona.l lo encontramos en el articulo 20 .fr·acc:ión I, el 

que a la letra dice: 

"En todo Julci o del orden criminal, tendrá el acu&ado las 

siou1entes Qarantías: 

l. Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad 

provisional bajo caución, que fijará el Juzgador, tomando en cuenta. 

sus c.lrc:unstancias personales y la gravedad dal delito que &e le 

impute, slemprs qua dicho delito, lncluyendo sus modalidades, merezc• 

ser sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mAyor de 

cinco años de prisión, sin mAs requisito que poner la suma de dinero 

respectiva, a disposición de la autoridad judicial, u otorga.r otra. 

cauclOn bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del 

Juz9ador en su aceptaeiOn. 

La caución no e::cederá de la cantidad equivalente a la 

percepci'6n durante dos años de?l salario mínimo general vioent.• en el 

lugar en que se cometía el delito. S1n embarQo, la autorid•d 

Judicial, en virtud de la especi&l gravedad del delito, las 

particulares circunstancias personales del imputado o de la víctima, 

mediante resolucic\n rnotívada, podr4 incrementar el monto de la 

caución hasta la cantidad equivalente a la percepción durante cuatro 

ª"ºs del salario mini.me vigente en el lugar en que se comati6 &1 

dehto. 

Si el dell to es intenci anal 

beneficio econOmico cau&a 

y representa 

la victima 

para 

d•llo 

su autor un 

y perjuicio 

patrimonial~ la garantía será cuando menos tres veces mayar al 

benet1c10 obtenido o a los da~os y perjuicios patrimoniales caus•daa • 

.. " __ ,_,, 
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Si el delito es preterintenc1onal o imprudenc1al, bastará que &e 

garantice la reparación de los da~os y perjuicios patrimoniales, y se 

estarA a lo dispuesto en tos do'ii párrafos anter1ores 11 <45>. 

'-' la lu2 de el articulo en comento la libertad provisional del 

inculpado procede inmediatamente que &ea solicitada después de 

haberse dictado el auto de radicación y no hasta la declaración 

preparatoria como en la v1c1ada práctica se lleva a cabo, en 

nuestros tribunales. Nuestra carta política establece formas de 

obtener la libertad prov1s1onal, una es bajo caución y la otra es 

poner la suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad 

judicial, éstaa quedan bajo la responsabilidad de1 Juez en su 

aceptación, haciendo notar que &on exclusivamente pecuniarias, lo 

que hace anticonsti tuci anal la libertad protostatori a, toda vez qua 

no se encuentra legislada en nuestra Carta Suprema. 

La libertad provi si anal procede en el caso de que el delito 

1 mputado como sus modal 1 dadas merezca ser sanc1 onado con pena cuyo 

término medio aritmético no sea mayor de cinco aPíos de prisión, 

empero la Suprema Corte de Justicia ha pronunciado la siguiente taais 

jurisprudencia\ que reza ºPara concederla <la libertad) debe 

atenderse solamente a la pena que corresponde al delito imputado, tal 

cual eat4 seAalado en la ley, Gln tener en cuenta las atenuantes y 

agravantes que puedan ewistir, porque éstaa son materia de la 

sentencia que pone fin al procesoº <46>. En oposicion a esta 

jur1sprudenc1a los articulas 399 del Código Federal de Procedimientos 

Penales y SSb del Código de Procedlm1antos Penale& para el Distrito 



Fcd~ral, disponen que para calcular el término medio aritmético de la 

pena que corresponda al delito imputado, el juez deberá de atender a 

las modal1jades y calificativas del delito cometido. 

Tambión se señala un monto máximo que se puede imponer en 

caución, atendiendo al salario mínimo del luQar en que se comet16 el 

delito, empero la autoridad Judicial podrá aumentar el monto de esa 

caución de acuerdo a la gravedad del delito mediante resolución 

fundada y motivada. 

En el párrafo tercero del citado artículo 20 fracción 

constituc1onal se hace alusión a los delitos de carácter patrimonial, 

la. garantía será 3 veces superior al beneficio obtenido o al daño 

causa.do. 

En el último párrafo del artículo en comento 9& establece que se 

deber.in de cubrir los daRos y perjuicios patrimoniales en caso de 

delito preterintencional imprudencia!; por lo que 

independientemente de este párrafo, el inculpado g .. ranti::ar.1 su 

libertad provisional de acuerdo a Ja cauci6n que fije Su Se~oria, así 

la libertad provisional se manifiesta en un ámbito enorme de 

1nteracct6n como es el caso de los incidentes de libertad, el auto de 

libertild por falta de elementos con las reservas de ley, m1smo que 

Qenera un estado de libertad pero provisional, debido a que'hasta en 

tanto no opere la prescripc! ón .del delito imputado esta libertad 

tendrá efectos relativos. 
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Entrando ya a la m~teria proc:esal penetl 1 hablaremos &obre la 

libertad bajo caución, libertad protestatoria y la libertad 

administrativa que se lleva a cabo en la Averiguación Previ•. 

LIBERTAD CAUCIONAL, Procesal mente hablando 1 a libertad bajo 

c:auc1ón puede ser solicitada en cualquier tiempo como lo dispone el 

articulo 557 del Código da Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal 1 pudiendo pedirla el propio inculpado, nu defensor o su 

representanta legal, como se trata de un derecho y no de un 

beneficio, no cabe la duu:recionalidad del juzoador, por lo que su 

procedoncia se decretará en la misma pieza de autos, su tramitación 

de tal derecho, no se hace por la via incidental debido a que como ya 

quedó apuntado es un derecho, no se resuelve en sentenci• 

1nterlocutoria, siendo anticonstitucional si se tramitara por vía 

incidental. 

El monto de la caución será fl jada por el juzgador quien tendrá 

que atender a 1 os antecedentes del inculpado, gravedad y 

circunstanclas del delito imputado, condicionas económicas de éste, 

el interés que tenga en sustraerse de la acción de la justicia y l~ 

naturaleza de la garantia que ofrezca. 

Ahora bien, cabe destacar que la nat.uraleza de la caución 

quedará a elección del procesado conforme lo dizponen los ~·ticulos 

5bl del Código de Procedimientos D1strital y 403 del Código Procesal 

Federal, que a cont1nuac1ón 6e transcribes 
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"La naturale::a de ta c:auci6n quedará a elecci6n del acusado, 

quien al solicitar la 11bertad manifestará la forma que elige, para 

los efectos de la fracción 'J del artículo anterior. En caso de que el 

reo, su representante o su defensor no hagan las manifestación 

manc1onada, el juez o tribunal, de acuerdo con el artículo que 

antecede, f1Jará las cant1dal1~s que correspondan a .:ada una de las 

form:.$ de la cauci6r,'' <47), 

?::s convenienle hacer la transcripción del articulo 562 fracción 

i.1ci so D del COdi go de Procedimientos Penal es para el Oistri to 

Federal s 

11 La caución podrA consistir: 

En depOsil:i en efecti'.lo 1 hei.:.ho por el reo o por terceras 

pers:>nas 1 er. la 111stitucién de crédito autor·izada para ello. El 

certificado que en estos casos se e~~pida, se depositar.1 en la caja de 

valores del tribunal o ju:gado, tom.1ndose ra::ón de ello en autos. 

Cuando por ra::ón de la hora por ser dia inhábil, no pueda 

constituirse el depózito directamente en la institución mencionada, 

el juez recibirá la cantidad exhibida y la mand;\rá depositar en la 

misma el primar día hábil. 

Cuando el inculpado no tenga recursos económicos suficientes 

para efectuar en un sola e~hibición el depósito en efectivo, el juez 

podr~ autori~arlo para que lo efectúe en parcialidades, de 

cunform1dad con las siguientes reglas: 

d) El inc:ttlpado deberá obligarse a efectuar las eMhibiciones por 

los montos y en los plazos que le fije el Juez 11 <49). 
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Conforme a las reforma$ publicadas en el Diario Oficial del 30 

de diciembre de 1991, se le da la facilidad al inculpado que no tenoa 

recursos econamicos 1 el jue:: podrá autor 1:ar para que sa efectúe el 

depOinto en efectivo e11 ¡:arcialidades, siempre y cuando »&cumpla con 

109 ruqu1s1tos arriba ennumerados. 

CreQmcs que esta forma de garanti:ar su salida de la prisiDn 

preventiva es benéfica para el procesado de muy escasos recursos r.in 

cmbaroo al otorgar el 15~ del dinero del monto da 1 a caución puede 

sustraerse de la acciOn de la Justicia ya que de cierto modo, su 

salida no fue tan d1fic1l como normalmente sucede para la mayoría de 

los inculpados. 

Es de mencionarse que también eMisten otras formas de garanti~ar 

como la prenda, fianza personal o de alguna empresa afianzaqora y la 

hipoteca, en la práctica sOlo dos iormas se dan para Qarantizar la 

libertad provislonal, una es la caución que consiste en el depósito 

de dinero en efectivo, mediante un billete de depósito y la otra es 

la fia11:a de empresa, las otras formas iae puede decir que no se 

llevan a cabo. 

Mención especial merece el articulo 556 del Códioo Distrital 

Procesal, así como el art!cul o 399 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, por lo qua no se puede prescindir de su 

transcripción, para hacer algunas observaciones al respecto .y a la 

letra d1ce1 
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ºEn los casos en que la pena del delito imputado rebase el 

término medio aritmético de cinco años de prisión, y no se trate de 

los delitos señalados e11 los siguientes párrafos de e»te articulo, el 

juzgador conceder a la 1 i berto.d prov1s1 anal en reaoluci ón fundada y 

motivada, siempre que se cumpla con los s1gu1entes requ1sitoa1 

I. Que se 9,:\rant1ce dt.:b1damente, a juicio del juez, la 

reparaci~n del daño; 

l I. Que 1 a concesión de la 1 ibertad na constituya un grave 

pel 11¡1ro soc1al1 

IJJ. Que no e~<ista riesgo fundado de que el inculpado pueda 

sustraerse a la acción de la Justicia, y 

IIJ. Que no se trate de personas que por ser reincidentes o haber 

mostrado hab1 tual i.dad, 1 a concesión de la libertad haga presumir 

fundadamentc que evadirian la acción de la justicia. 

Para los efectos del párra~o anterior, no proceder• la libertad 

prov1s1onal cuando se trate de los delitos previstos en las 

siguientes artículos del Código Penal para el Distrito Faderal en 

Materia de Fuero Comun y para toda. la República en Materia de Fuero 

Federal• 60 1 123, 124, 125, 127, 128, 132 a 136, 139, 1401 145, 146 1 

147 1 149 b1 a, 168 1 170, 197, 198, 265 1 266 1 266 bis, 302 1 307, :SIS 

bis, 320 1 323, 324, 325, 326,266 y 370 segundo y tercer párrafos 

cuando se realice en cualesquiera de las circunstancias s•Ftalas en 

las articulas 372, 381 1 fracciones VIII, IX y 1 y 381 bu" 149>. 

Sobre el articulo antes transcr1 to muchos autores no han hecho 

man1Yestac16n alguna, pero nos atreveremos en este trabaja a raall:ar 

alounas consideraciones sujetas a múltiples especulaciones¡ iniciando 
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con ello, diremos que a pesar de que el referido artículo, 

notoriamente es anticonstitucional, porque da la pos1b111dad a los 

procesados de obtener la libertad provisional, aunque el delito 

imputado rebase en su término medio aritmético de cinco años de 

pr1~uon, se tomó en cons1deraci6n la sobrepoblacián con que en la 

actual 1 dad cuentan los reclusorios penales, que francamente es muy 

al to, asi como 1 a en ti dad del delito 1 ya que la sociedad no los 

considera tan graves, la temib1lidad del presunto responsable en su 

fracción IV que se les niega este beneficio a los que tengan 

antecedentes criminales; con el fin de que las personas quR 

efectivamente se encuentren privadas de su libertad, sean los m.t.s 

altamenta peligrosos para nuestra sociedad. 

Podemos decir que esta concesi6n de la libertad provisional si 

es un beneficio, por lo tanto se tramita por la vía incidental y su 

resolución se constituye a través de un auto, además se lleva a cabo 

una audiencia en la que concurre el aoente del Ministerio Público y 

el Juez bajo su mas estricta responsabilidad resolvera lo conducente. 

La revocación de la libertad provisional puede ser revocada por 

mült1ples circ1..1nstancias contenidas en los articulos 412 y 413 del 

C,F.P,P., 5bB y 569 del C.P.P. D.F. 

LIBERTAD PROTESTATORIA. Esta forma de libertad provisional es la 

única que no requiere garantía pecuniaria, sino que es exclusivamente 

concedida a los inculpados que no constituyen una amena;:a para la 

sociedad y que su internamier•to en los centros de reclusión, 

ESl A TES\S 111 . IEIE 
SAUI H. ll lllUITltl. 



re!lultaria contradictoria ')'perniciosa para éstos, es por ello que se 

les otorga a lo!:. inculpados de baja peligrosidad siempre y cuando 

reunan ciertos requ1s1tos y además el delito que se les impute no 

eKceda de una pena superior a los tres años de prisión, que tenga un 

trabajo honesto, domi.ci l i o fi Jo, que proteste presentarse ante el 

Juez s1~mpre que se le ordene, que no haya sido condenado por delito 

intencional. 

Aquí resalta que la concesión de la libertad estriba en la 

honorabilidad del inculpado, ya que la unidad del delito tampoco 

representa riesgo alguno a Ja comunidadJ su forma de tramitación es 

sencilla a través de un escrito fundando y reuniendo li:is requisitos 

aludidos. 

Su forma de revocación es procedente sólo cuando recaiga 

3entencia condenatoria, en cualquier in~tancia, y un caso especial 

cuando se cumplió ya la condena, estando pendiente la apelación. 

A pesar de no estar regulada en la ConstituciDn esta libertad, 

sostenemos su conveniencia soclal por los motivos que se acentaron. 

LIBERTAD ADMINISTRATIVA. Es la que se concede ante el agente del 

ministerio publico investigador que pone en libertad al indiciado 

mediante una cauciOn como es el caao de los delitos de imprudencia 

ocasionados por tránsito de vehículos cama lo dispone el artículo 271 

del C.P.P. D.F. debiendo de reunir los requisitos que se dan a 

conocer on el referido numeral. 
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En es~ncia este t1po de libertad es provisional, ya que una ve: 

que :¡e resuelve el eJercicio de la acción panal, queda sujeto a lo 

que disponga el jue: penal y si en su caso se dectdiere el no 

eJercic1 o de la acci en penal, entonces se cancel ar A la oaranti·a 

otor~ada y se devolverá a su otorgante, por lo que el indiciado es 

libre mientras se determine el caus11 de la averiguaci6n previa 

instaurada en su contra, en nuestra opinión los t•mas que se tocaron 

en este capitulo preceden necesariamente al auto de formal prisión, 

ya que sin estos no puede el Juez em1t1r dicho auto constttucionel y 

por la escasez del. tiempo con que cuenta el órgano Jurisdiccional 

para resol ver la ..:.i tuaci ón del inculpado, es menester que pueda 

ampliar se el t1 empo del auto consti tuci nnal para que el Ju:gador 

llev1J a cabo un estudio a conc1enc1a de los asuntos que le son 

sometidos a su conoc1m1ento. 
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CAPITULO TERCERO 

Dasde hace mucho tiempo, hemos sabido que se cometen 

innumerable!! actos arbitra.rios da las autoridades, privando 

ilegalmente de l• libertad a las personas por tiempos indefinidos, 

momentos de extrema y anoustiante incertidumbre, depresión y miedo 

qua sufria el individuo, por ello nuestra leg1slaci6n suprema regula 

estas situaciones otorgando a todo ciudadano una serie de g•r•ntias 

mi ntmas que deben de respetarse toda vez que de no ser asi, se 

atenta.ria contra la seguridad de las personas. 

Nuestro pai s en 1 a actual id ad cuenta con la Ley Suprema que 

contempla los derechos minimos del hombre que ea nua»tra Constitución 

Polittca, contamos con tribuna.le& praviam&nte establecidoa pt1.ra la 

debida impart1ci6n de justicia a titulo gratuito; anta la falta de 

~ nfarmaci 6n que ti ene nuestra c1ud.idani a surgen cuesti on•11u.entos en 

al sentido de lqué personas pueden ser detenida&?, A&i sin lugar a 

dudas el articulo 16 de nuestra Constituciiln establece qua 11 No padra 
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librarse ninguna orden de aprehensión o detención, sino por autoridad 

Judicial" C50l. 

Ahora bien lquién es la autoridad Judicial? según el articulo 94 

de la misma Constituci6n es la Suprema Corte de Justicia, Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y los Juzgados de Distrito, por 

ende las resoluciones que se deben de dictar dentro de las 72 horas 

en que una persona sea detenida, le corresponden al titular del 

&rgano Jurisdiccional qu~ es al Juez. 

Una vez entendido lo anterior, pasaremos al estudio da 1•• 

diferentes resoluciones que el Juzgador deba dictar dentro de 1•& 72 

horas que una persona es puesta a su dispoaición siendo las 

sigui entess 

3,1 AUTO DE FORMAL PR!S!ON 

En principio creemos conveniente apuntar algunas opiniones de 

lo que significa el auto de formal prisi6n, siendo para el connotado 

investigador Jurídico el licenciado SerQio García Ramíre: "la 

resoluci6n jurisdiccional dictada dentro da las 72 horas d& que el 

imput.ado queda a disposición del Juzgador en el que se fijan los 

hechos materia de proceso, estimándose acreditado el cuerpo del 

delito y establecida la probable responsabilidad del inculpado" (51). 

Por su parte el maestro Guillermo Colín S4nche:: lo define a&:l , 

ºes 1 a rssol uci ón pronunciada por el Juez, para resol ver 1 a situación 
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setenta y dos horas por estar co:nprobildos los el em~ntos i ntegrantr:ls 

del cuerpo del dol1t~ qun morc~ca pena corporal . y lo~ d~tc~ 

suf1c1entcs para presumir su responsabilidad" <52>. 

A~í al eH subprocurador Gene>ral de la República Li;:~nciado Marco 

f.'lntoni o Oí a;: de León define al auto de formi:'l pr1 si ón "es aquel 1 a 

resoluci ór. q_ue ad~ma.s de cstC1bleccr y Justificar el procesamiento del 

presunto rQsponsable, fija el cuerpo del delito y determina conforme 

al Código Punal el tipo delictivo qua sora. mat~ria del proceso er1 

estr1 eta sen ti do procesal 11 <53>. 

Por nuastra parte pod!;;lmos definir al auto de formal prisión como 

la :·csoluc1&n.Judi~ial que dicta el Jue~ dentro del término rle las 

~~tanta y dos horas, a partir de que el tnculpadn es puesto a su 

disposiciOn sujetándolo a un pro.::aso. mediante la comprcbar.j 'ln del 

cuerpo del delito y la demostrac16n de la prob~ble rC?sp1msabil\dAd 

fijando ~1 o los d~lito: materta d~l proceso. 

Al , respecto l~ Constitución Politii:R de los Estados Unidos 

MeH1canos conteo1npla aJ a•Jto de -formal prisión en su artículo 19 que .l 

la letra dice: 

11 Minguna detención podrá e1:ceder del térm1no de tres dias, sin 

que se jumti fique can un auto de formal pr~i s1 én, en el que se 

citprc:;;.:ronr el delito qua GO irnpllb? al acusado, las 1:-lar.1entll:s que 

C'onstituyen .r:1quól 1 lugar, ·ue:npo y •..:ircun$tancias do dJ.ecuc1ón y Jos 

date.is que arroje 1 a l'IVoriguaci ón provla 1 1 os que dr:ibon ser basl:.1ntes 



88 

para comprr:bar el cuerpo -=fol delito y hacer p:-obable la 

responsabilidad del acusl!lrlo. La infracción a esta di~pos1cién hace 

re!'.ponsable .J la autoridad que ordene la dr:tención o la cansci1:inta, y 

a los agentes, m1n1stros, alcaldes o carceleros que la ejl.?cuten. 

Todo proceso se seguira for~os~mente pür el dol1to o los delitos 

señal a.dos en i::>l auto de formal pri s1 ón. S1 es 1.~ secuela de un 

proceso ap~r~c1ere que se ha cometido un delito distinto del que se 

pers19~1e 1 dobcra ser objeto de acusaci6n separada, sin perjuic'lo rle 

que despuós pur:?da dacretars11 1 a acumL1l ~et ón, si fuere conducent~" 

<54). 

Atisbando el articulo que antecede encontra,nos. que nl a1Jtc de 

form.Jl prisibn contiene do::. eler.ientos, los de fondo i' los de fnrma, 

nuestra Suprema Corte de Justicia de ta Nación ha dictado l~ 

ragtJiente ejecutoria ltl c11al re::a 11 Roqui31tos do fondo !len l~~ 

suf1t:1cntcs pira comprobar el cur..trpo dol delito y hacer probable la 

,·:i!:?punsabi 1 i dad dol i ncul p.) do; d? f arma son el delito que sei imputa 

al .:icusadc y sus elementos consti tu ti vos; 1 as c1 rcunstanc:ias do 

0Jecuc1ón, de tiempo y de ll•gar; los d;>ttos qui? arroje la tt1ver1guai:i6n 

previa" C5'3>. 

Pasaremos a anctli:~r los requisitos da fondo los cuales sen: 

l. Comprobar.i¿n del ~uerpo del d&lito. 

Es preciso di5cern1r entre dos conceptos intima.monte ligados 

comb es la s1gn1f1cil.:ión de cuerpo ~el delito y l.él comprotaci6n del 

cuc1Npo cl~l delito, 2parente.1'ente podría pensarse q!Je es lo m1!imo, sin 
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embargo veremos que no es así; muchoo;:;. aut.nra!S aun no han podido 

ponerse de acUe!""do al'.in ·para ern1 ti r una dcf i nicl . .;n de ~o q1.te debe de 

ontonderse por c1.1erpo del dalita, al respt-c:to nuestro más alt: 

ti·tbunal ha considerado en Jur1o::prudcnc1a lo s1gui~11';.e: 

"'=u'~rpo "JP.l dcil1to 1 concept.o d:-•1 Por cuerpo debe de ci1tcnd~r:.:o 

el co11junto de element:os objetivo= o :rntcrr1s q1Je r.;onr..;titu·¡ari l.:l 

materialidad de l~ f1gurd delictiva d~sc::rita c::oncrct3r.:.:ont<? por l.'l lt!/' 

¡Jer.ul '1 !5::i>, 

"C·.t~rpo do! d. lit,), concn;to d,::¡: re:- cuerpo di:!l d.::l1to di::be 

entondcrs~ el cnnJunto de ~l~men~O$ objeti1oc ~u~ ccnstif.t1yen en la 

rr,""\tl'"·:· ~ \ltdad da la fi(Jtira dolictiva dcscr1ta concretan.ente p::r la ley 

,Jenal i la deturminaclOn que tier1e por acredit.:\do el c:.Jct'po d¡:_.l 

'jtililo deb.'1 apoyar-so en la deir.0:;tr,c:1én de la !?l:1::-tenc1a dol !wc:hu, 

con t;::dos sus ele~cr1tos const1tut1vot>, tal 'r' como lo d::-Tir:·~ lJ. le,-, 

i\l considerarlo crmo dolicti'.·r; ¡· sc:lalar -L1 peni\ c.:orn~~pu11;Jlente" 

C57), 

Tal y como SE! dr.isi:rend~ d<? los c:·1tr:r10-:, s..ir.;te;itad1!. por lo'\ 

St.tprtC"m.=i. Cort.fO', aludun ,, l.1;, olcrn'"'nto:. obJeti· . .-. .;, 1 .. i.:.Jn~t .. ltt.t,:.n 1. 1 

.. •.1tcriuil1dad, de la f1gur" 1:·.11·.t:v-.J dc.:icr1ta cm 1~ ley pen.:..l;, por 

nuostra part~ nos atre1em~s ~ r~hat1rlo. en la 1ntcJig~nc1a de que no 

todos ter;; típas d~licUvos t1ct1rn nlem1:mtos materiales u objetivo~ 

vcirbígr:·=ia el 1tic1to de ofra•.1da, Dbuso 5~::ual; ;.tm:-na~a""', etc:. E2-to:::: 

1.demás revisten ~~tcmcntos dC' t1p:i -~ubjr,ti-,.-a c;.imu l .1 · 011.1;· 1.acl u 

intención del sujeto .,rti :o rlol delito, .:i.~\rr,1;,ml' debt? de µrc•1alecer 
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elomC""nto n,:,rm.;t~·.·a para !')LIC? f"'n :;u conjunto intC'grcn r;il Cl•Crpo del 

rti11to mf'd1ant:::- loe;; tri-:~ ::lc:imento!:i, normativo, obJcit1vo y subJctivo. 

Y-:1 e,, lo lor.:ml.9 a lo;1 co1·prob,1ción d·~l ct.i:ffpo d.:1 delito os 1.ma 

act1v1dJd ri.:'.c1ond que consiste en la demustración del hecho, pñra el 

trat.:d1sta M···;t.~l Rivera :.=1l:a ºcomprJbar el cuerpo del delito es 

demllstrar la en1st:cnc1.:.l de las el~mentos de un ¡:roceder histórico qt.10 

encaja en el delito legal·" (58). Por otra partci el distinguido 

jurista Fernando Aril la 0:1!.j afi1-ma que fu~:r,1 d::P l ..is ,c¿sos en que la 

ley indica la au1sa cspcc1i'.l de comprobar .:i.Iounos tipos delictivos 

eHpresa "no' ca!:le dl1:.J ... , que el cuerpo del del• to puede Ger comprobado 

pui- cualqu1~r medio proba ton o, 1 nclLtso por 1 a prucb.:i presllm:1anal 11 

!59). 

Nuostra forma dt! vof" para l.:=\ ce;mprc.bac1ón del crJe,.~o ':!~! ds-lito 

CIS menuster val ar a1· todas y cad~1 und de l i\:; prttEbas, a ~in de 

determinar ~1 liJ~ he1:t1os cor:.1gnado!":. por el ag,:mt~ c1(?l M1n1sterio 

P•'1bl1co dcmucstrc.;n que Jstas se cncv.,dran y s.:i.ti:ifacnn los elementos 

i:.llnto obJ~tivos, normativos y "1UbJet1'.'US Jel tipo penal delictivo, 

teniendo p:itestad Ql ju::gadcr para val12rc:.e de C:L'.-'ll 'tu:. cr medio 

mi;:!ntras no vaya contra la moral 1 as buenas e 1~tumbres p.Jra 

demostrar la e1: i stenc:i a '!!Vi d;;nte del cuerpo del .:tel i to. 

Entonces el cuerpo del d1?litc.. ~s de suma import.lnc:ia ;•a qU'J 

c:onst1tu;1e la base de todo pr!'~c:--c- pc'lal h .. 1bida cue:inta que est~ eg 

pre~upuesto 1 ndp•pr:.nsa.bl C!' de 1 a probable respons.1ti1l1dii::I. 



2. Probable responsabil \dad. 

Este es ol segundo elemento de fondo del auto de formal prl~ián, 

al respecto el notable· jurista Manuel Rivara Silva c~pre;:-.a que "la 

res~on$abilidad e~ la obligación que tiene un ind1v1duo a quien le es 

imputable un hecho tip1co, ~e responder del mismo, por haber 1ctuado 

con cul pab111 dad, dolo u om1 si 6n esp1 rl tu al y ,10 e:n st 1 r c:au5a 1 egal 

que justifique su proc:ed~r o lo libere de la sanciOn 11 (601. 

Podemcs V!?r que al articulo 13 del Código Penal para el Di~1.rito 

Federal establece a los sujetas de responsab1lidad y son: 

"Son rt·Jspon..z.abl os del dali to: 

I. Los que ac:L1L"1·den o prepAn~n su real i :ac:l ón 

I I. Los que los realicen por si 
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l I 1. Los que 1 o re<:ll \ cc:an conjuntainente 

IV. Los que 1 o 111?'.'en a cabe Sl rviéndor-l".I de ~tro 

'J. Los que det:ertninen intenct onalmente a otro <i comoterlo 

VI. Los que tntP.nr:1 onalmer.te presten ayuda o au:nl1en a otro 

para stt comisión 

VII. Los que con posterioridad a eu ejecución aw:1l1on al 
1 

dEl1ncucnte, en cumµl1m1ento de una promesa anterior al del1tc1. 

VIII. Los que i.ntervenga~ con otros en su co1ni;ión, aunque no 

conste qL•1on de ellos produjo el rcsultadC1 11 f61). 

Debemos do entend..,r que la responsabí lldad es Ja lnt.f'r'.'enc\ón 

d~l sujeto en la.t""ea.11::ación de una conduct3. principal o acce·,¡oria de 

la aclecuac1ón t{rica. Entrando a la prc:tJ~~la r0Gponsab1ltclad Manu~l 

RivCJr"" Si tva nos dice qua 11 e1:1ste cuando se presen1;.en dater·mtnadas 



pru~bas, por liis cu .. 1lcs se pueda suponer la responsab1l idad da un 

s.1.dcto" C6':.'). 

La determinaciQn dv la presunta respons.::ibil 1d.:\d no nada mas 

corrc.·=-ponde al Jue;:, siflo ta;:-,b1~n tll íhJont.c dol ministGrio público 

que on le etap.:l .j~ avor·l·J·11c:1 :.r-1 pre·;1a para pndc·~ determinar sobra el 

cjorc1-;;10 de la acción r-:rnal o no dcbP.rá de ·"\n::lltzar los hechos y las 

~yui.:ibas que consten en l 1 avor1g1.1,1c:16n y ·.·e; i:r.ldas q1Je saan en su 

conjunto por p.:.1rt.11 del ag~rite del Mininterio PUblico Inve::;tigador 

detor1n1 ne s1 ae ~n·:uontra demostrada la probable 1~ospof'\sab1 l id~d yrt 

que sin et.te rcquisit.o ne podrá consignar ante Jo<:; tribunalen el 

exped1ento, una ve;: hP.r.:ho ln anterior el ju;:!g~dor por imperativo 

const1tuc1onal dc!)erá de anali:ar sobre la rn:1stcnc:1a de la proba.ble 

responsabi 11 dad del imp1Jtado 1 obsequ1 ando la orden de aprehans1 ón ·a 

p~d1mcnto de la representaciDn soLial. 

f~hon:t entr·arcmos -=il análisis de lor.. roquis1tos de forma dol ut.tf:o 

de formal pri sl ón, 1 os CL13l es s~ encucmtrün en el ar ti culo 297 dP.l 

Código de Procedl :nie.1tos Pcmalcs para el D1 atr1 to Foder-al y son1 

I. Fecha y hora e·~acta ~n r¡ue sf.J d1c:t.e; 

Il. La r?::preslOn d~l delito imputildo al reo por el ministerio 

públ1c:o; 

III. El delito o delitos por tos que del.Jerá seguirse &11 proceso 

y la comprobac1ón de sus sile?mentos; 

9~ 

I'J. La ei<presién d9l liJgar, tiempo y c1rcun5tanc:ias de eJecuciñn 

y demás d.atos qua arroj~ la averiguación previa, qua ;;;;:]rJn bastantes 

para tener por comprobado el cuerpo del del1to1 



'J. Tod.:;-;; los datos que arroJe la a•.·erig1Jar:i6n, que h.aga,n 

prcbabl e, la rF:-""'.:pon=;ab1 l l d~d dciJ aru'3ado y 

''I. l 1Js nombre:. rlcJ j11i:>~ que d1:.tc la daterm1n1c1ón y del 

sc::r~ta,-10 ql·'~ 11 D:1to1-1cc. 

Los pur,'. ,; rirolut1 .·r.s •.ln.1 a1.1tn di? form .. il rrisiiin non: 
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a) L3 cr·:Jon qt1~ s¿ decreta lt:. for1n-~l prts1Qn 1 eo:;pE1cificándose 

contra. qu1l?n >' po~ qué del1l:ot:i 

b) Lü orden de qt.1e sro idrmtiflque .:11 proccs1do por los medios 

~d1nlnistrí•t1vos en v'gor 

1.:) L:. JrcJ~r1 Ue qi.la se solicit~ !nf.:rmcs de antE'riores ingresos 

d) La or:bn que se a;:pidar~ las t:oJr;it~s de le?'/ 

e> La orden do que ·20 noti.fiqut.• t.::i. resoluc1.)n al pru.:tJsado 

hac1~ndt1lo t..:i.ber el derE'cht1 que tio.10 pa1-a apelar 

1) La ~rdon de: 41.1.\j se decrctd t:il tipo de proc~dl 1;aenta a sE-guir 

y en ca~.a de sl?r sum .. "lr10, el derecho">. tarm1no par;1 rnvocat· C?sto, así 

como ~l tórinino para. ofi-ac~..,,. pru~bus. 

Mencionaremos los t?ft::i...;tos Juridic:o, dl?l .1L1t.:> de ".ormal prisión: 

a) Inicia ~1 períod~ ~e la ~nstrucci6n 

b) Abre el tórmino de ofr e.·clm1ento de prui:;.bas 

e> SEiíala el •fr .. lito Cs>, por el qu~ se :.:gt.1 1r~: p1"'1Ccso fijando 

ol tema del proceso 

d) Justifica l<l µrisiOn prcv.:inti •· .. si jt.1tando a la pcr;.,ona al 

:irgano ju1~1sdu.:c1onal para e\Jtar su ~ustrc;.·.:~16n di: la Just1c.:1a 

e> Sus~ende 1 os rJerochos de 1 d ¡;,:11 d,:.,J¿.;)i. a confr•rme al art.{ cuJ o 

38 do la Cor1st1tuc16n. 



Es nr::ccsario hacer alguna:. consideraciones de importancia pat·a 

ilustrar un poco mas acerca da los alcances y trascendencia del auto 

de form.::\l pr1s1Cn 1 s1.1r~1untJo ol s1gu1ante cuestion.:-Jliento lqué sucede 

cuando la a1..1tor1dad Judicial omite proporcionar copia dal auto da 

formrJl prisión ül carcelero o ;ilcalde? Deberá de ll"'mctr la atención 

al jue: y al ministerio público al respcc;to mi fc.rma a:-~::r1!..3. y s1 no 

reciba la constanc1c1 dentro de las tres horas s1guicntcr. pondrá c:m 

libertad, dejando canstanc1a en al e::p~d1cnte del preces~. 

Colín Sanche;: hace referenr.ia al .:\1~tículo 44 del Roglar,1ento de 

Roclusor1os dol Distrito rcdoral que indica que se levantará el acta 

adm1n1~trat1va correspondiente, la importancia do esta acta 

adm1n1strat1va que levante el cll.rcelf~ro a alca1d~ es para que envie 

ésta a la t 4 eprose'1taci6n soc1~l y proceda i:.antr·a L-. autoridad 

Judicial. 

Recordando el $Upuesto planteado en el párt~~+o anterior una vez 

que el procesado se encuentre libre y se le haya dich,do su formal 

prisión fuera de tiempo ¿qué sucedo con el proce~o? el auto de Termal 

pr1siOn surte suG efectos legales ya que el término para dictarlo es 

s1mplemente la garantia para evitar que se prolc11gue la detención sin 

causa Justificada, por lo que el a.gante del Mlnisl~ric P~blica debera 

de formular su p0Jim1:1nto a c-fectc de que ~e decrete el obseql io de la 

orden de reaprehensiCn y lograda que sea ~ontinuará el proceso. 

94 
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Si bien es cierto que el t.1empo para dictar el auto de formal 

prisión c:s una garanti.3 para ev1f:.L.\r que se prolongu~ la dotenc:1ón de 

una persona sin causa JU!itificada, nll m12nos cierto es que esta 

garantía puedo llegar a irrogar perjutc1os en el inrlic1~do por ver=e 

1mpos1b1l1tado a aportar pruebas de descargo, por el escaso tiempo 

qu~ contempla l..:· Ccni;;titución, por ello surge en ocasiones la 

necesidad de ampliar por el doble do tiempo al auto de término 

const1tuc1onal a sol1c1tud del inculpado a fin de que st.'l aporten 

datos en favor de éste último para que el Ju:gador .pueda emitir con 

mayor certeza su 1nterlocutor1a constituc1onal. 

En general el auto de fer.na! pri si On no revoca 1 a 1 ihertad 

cuando fue concedida en su caso, e~ccepto cuando asi lo dDt.erm1ne el 

propio auto, articulo 16ó del Código Federal de Prccedim1entos 

Penales "El auto de far-mal pr1s1ón no revcc.1 la. libertad provisional 

concedida e::cep\:o cuando .:~~i ~e determino a:cprcsamente en el prop1 o 

auto" (63). 

Lo anterior- puede ser fac:t1blc cuando durante el término de- las 

72 horas se hayan aportado elementos iiUfic1ontr.s para adocuar la 

conducto. o hecho a di ver:;os del 1 tos di fcrentEs por 1 os cuales se 

11 ave a cal:' o l"' cons1 gnac1 on m1 amos que fu aron tomados en 

cons1 dorac1 On para. t"'C.11crder el derecho de 1 a libertad prüvisi anal l 

resulta ostenruble que s1 el dclito<sl nuevo su sanción rebasr\ el 

tórm1no medio aritmético de cincc -'lños da pruaón, Ja lil>art.1d 

conca:Hda se deber.1 de 1~P...,ocar. 



Nosotros pensamos que etectl'lamento el aut.o de formal prisión 

restringe de la libertad a Ja::¡ personils, pero cabe hacer notar q1Je si 

c:11 ste otro del 1 to que mere~ca pena de pri s1 ón y que por tñl moti va 

no alcance el dnrecho a l~ l1bert.;id provisiun.:il y al procesüdD se 

encutintre gozando do esta, entonces es 1 egi tima la orden de 

aprotiens1ón que se libre en su contra. 

El Jue:: dentro del término de las setenta y das horas 

const1tuc1onales !lava a cabo la valoración do los hechos y anali:ara 

s1 al delito <s> por el que consigno el agente de?- representac1 On 

social son de tom,._rse en cuenta o no, ya que es el Ju;::gador quien 

determinar~ el delito(s) espectf1co por los que se le debe de seguir 

proceso al inculpado. Articulo 163 dol Cúdigo Federal de 

Proced1m1entos Penales. 
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El auto de formal prisión es apelable en efecto devolutivo de 

acuerdo a los artículos 304 del Código de Procedimientos Penales para 

el 01 stri to, asi como el 367 fracct ón I'J del Cád1 go Fedoral de 

Procedtm1entos Penales, sin embargo el inculpñdo puede dC?~1sttrse de 

este recurso e intFrponer el amparo indirecto de ac:uerdo al articulo 

14 Constitucional y s1 durante la secuel~ del procoso apareciere la 

com1si6n de otros delitos, serán objeto de acu~ac16n por separado. 

Esto sucedQ en lo~ casos en que el individuo ost.A go~ando de la 

libertad provisional dentro de un proceso penal y en ~l mismo comete 

un delito dli;l.mtl por· el qL1e se le sigue proceso, entonces el agente 

del minist~rio pübllco tendrá que ejercitar acción penal aparte o por 
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separado, consignando el asunto lo más probable en un Juzgado diverso 

al que se le tnstruye proceso. 

Las boletas de ley a pesar de que no se encuentran legisladas, 

en la priact1ca se hacen por triplicado, una debe de entregarse al 

procesado, otra debe de mandarse al carcelero y la i'..11 tima para que 

obre en el proceso, las boletas son documentos en los que se hace 

constar la situación Jurid1ca de la persona. 

En lo concarn1ente a la orden decretada por el Jue~, por la que 

se solicita la 1dentificaciOn personal por los medios administrativos 

en vigor se dice, que dicha identificación no constituye, por s:l 

misma, una pena, sino mera medida de alcance procesal, empero 

nosotros seguimos creyendo al respecto que s1 const1 tuye una pena 

caltf1cada de infamante, de las prohibldaG por el articulo 22 de la 

Constitución Federal, en la 1nteligenc1a de que no es posible que se 

fiche a una persona antes de ser declarada culpable, reaultando una 

deshonra contra el inculpado que no ha sido declarado definitivamente 

re»ponsable, en virtud de lo anterior los Juecas de Distrito deberían 

de conceder el Amparo y Protecc1án de l• Justicia Federal. 

En el caso de que el procesado interponga al juicio de Amparo en 

contra del Auto de formal prisión y dentro de los conceptos de 

v1olacián se haga not.;ar la -falt• de los elementos de fondo, éste 

deber A de ser concedido dejando insub1n stente di cha resoluc1 ón, pero 

s1 se pone de manifie&to la falta de alguno de los requisitos de 

forma, el amparo sólo deberia de concederse para efectos da que la 

autoridad responsable subsana dichas anomaltas. 



Al respecto, nue=tro mas alto Tribunal ha sosterido el siguiente 

cri ter1 o jurt sprudenci a.1, que l O!;. efectos del amparo que se concede 

c.:ontra el auto de formal prisión son: para dictar un arJto de formnl 

prisión, son indispensables los requ1s1tos de for1c.Jo •¡ forma que la 

const1tuc1ón señala; y s1 faltan los primeros, esto basta para la 

concesión absoluta del amparo; pero si los om1t1dos son de forma, la 

protección debe otorgarse para el efecto de que se.• subsanen 1 a~ 

deficicmc1as relativas. Quinta époc.J 1 tomo XXVII, p. 1636. Sánche::: 

Román. ·romo XXVIII p. 794. Navarrete German, Tomo XXXI p. 1332. 

Agu1lar Gon;;:alo. Tomo XXXIV, p. toso. Mñtiar y Fadul, José. Tomo 

LXXVII p. 4730. Alvarez tranc1sco. 
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Por ello, comentaremos que en la práctica cuando un inculpado 

desea ofrecer. pruebas de dosc:argo dentro del término constitucional, 

1 a ma¡·orí a de los JU;::gadores no 1 ilS aceptan en ese mo1nento, si no que 

en virtud de el escast1 tiempo con que cumit.:.n para resolver so 

ad:n1t1rán en su momento procesal oportuno y má:cimo s1 la cons1gnaciOn 

fue hecha en día viernos, perjudicando al inculpado con esa postura, 

d1ctdndo el órgano Judicial la formal prisión del detenido, 

cumpliendo con ello, el imperativo sL1premo evitando de esta forma. la 

responsab\ l ldad y evi tanda trabajar un poco más. 

En base al párraTo anterior es evidente que la ampliación por el 

dobla de t1nmpo quo se tiene para doterminar la s1tuac1ón jL1ridica 

del indiciado es una necesidad social práctica, en virtud del 

palpa.bis porJu1cio qua causa en la persona al privarla t .. ~l ve::, d'=" 
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momento de la libertad corporal, pero creemos conveniente que esta 

c1rcunwtanc1a se vea reflejada en el Código de Procedimientos Penales 

para el D1str1to Federal, asi como en nue»tra m~s alta leg1slac1án. 

3.2 AUTO DE FORMAL PRISION CON SUJECION A PROCESO. 

Entrando al estudio de esta resolución Jurisdicci anal, 

eKpresaremos algunas def1n1c1ones al respecto, citando a Manuel 

Rivera. Silva quien indica qua "el auto de s;;ujec1ón a proceso ea una 

resolución que se dicta cuando se estima que hay base para iniciar un 

proceso, por estar comprobados el cuerpo del delito y la probable 

r9sponsabil1dad 11 C64>. 

Por su parte el jurista Guillermo Colín SAnchez menciona que 11 es 

la resolución dictada por el Juez por medio del cual, trat.1.ndo&e de 

delitos sancionados con pena no corporal al terna ti va, prav1 a 

comproba.c1ón del cuerpo del delito y la presunta respons~bllidad, se 

resuelve la situación Jurídica del procesado fija.ndose la basa del 

proceso que debe seguf.rseleº Cb5). 

El fundamento consti tuc1 ona.1 1 o encontramos en el articulo 18 

que 1nd1ca que cuando un delito merezca. pena corporal diirá como 

resultado la pruuón preventiv•, y en el caso del auto de formal 

prisión con sujeción a proceao no se privara. de la libertad al 

procesado sino como consecuencla de una sentencia condenatoria. 

Esta resoluci án baJo nuestro criterio malamente se ha nombrado 

auto da formal prisión con sujeción a proceso, debido a qua por maro& 
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formul 1 smos 1 e eti quef:.aron formal prisi én, desprendi 0:-,dose que nunca 

tiene efectos pr1vat1vos de la libertad, por ello Ja denominaci6n 

correcta que debería de dársole seria auto de sujeción a proceso o 

auto de formal procesam1cinto. 

En esto tipo de d~litos nosotros creemos que ne dobe e~1stir la 

posib1 l i dad par.;1 el i ndi ciado de ::;ol ici tar 1 a prórroga del auto de 

término, en la inteligencia. de que como son tfolitos que por su baja 

entidad punitiva »on sancionados con pena alternativa y no podrá 

pri v~rsel as de 1 a 1 ibertad, cc:itando con el proceso para poder 

acreditar su 1nocenc1a, de esta manera obtendremos un equilibrio 

entre los intereses del QUjeto ofendido por el delito, asi como los 

intereses del órgano jurisdiccional en el sentido da no snturarlos de 

trabajo y que con ello se realice un,;i. deficiente impartic1Dn de 

justt c1 a. 

Nuestro tettto lcgAl de procedimi~ntos federales en su artículo 

162 nos indic~: ºcuando el dalito cuya e::istencia se haya comprobado 

no merezca pena .corporal, o esté sancionado con pena alternativa, se 

dictará auto con todos los requ1s1tos del de formal prisién, 

suJetAndose a proceso a la persona contra quien ap.:ire::can datos 

suficientes para presumir su rc:osponsabilidad, p3.ra el solo e+ecto de 

señal ar el delito por el cual se ha se1JU1 do et proceso" Cób); este 

a.uta produce casi los mismos etectos del auto de formal prisió·n. 

También se integra con los mismos requisitos, solo que no produce 

como efe=to la formal prisiOn ni restring~ o suspond~ los derechos de 

ciudadana. 
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Como otro comentario nos parece oportuno mencionar que sl amparo 

sol1citado en contra de el auto do sujeción a proceso as· 

impr'Jcedente, en la inteliganc1a que no entra dentro de lo previsto 

por el artíc11:0 107 fracción lll Constitucional 1 por no ser un acto 

rcstr1ct1·J"o de 1:.i libertad y s1 no se agotó el recurso de apelación 

violó con ello el pr1nc1p10 de definitividad que rige lJ m~teria del 

amparo. 

El auto de suJec10n a proceso al na tener etec:tos privativos da 

libertad '>' s1 e:~istieren fundadas ra~ones para· suponer qua el 

pror:esado se sustraora a la acción de 1 a J•Jsti c1 a lqui:\ puede t-acer el 

r·epresentante social u ofendido p.";.ra evitar que el inculpado evite la 

il.Cci ón per;;ecutori a, la respuesta 1 a tenomo-a E!n el articulo 301 del 

Céd1go de Proced1m1t:!ntos Penales para el D1str1to Federal y en los 

artículos 205 y 133 del Código FP.doral de procedim1ontos penalC!s, en 

los que el agente del m1 n1 stcri o pública sol ic1 t.nrá al ju~;: o éste de 

of1c10 can audiencia del imputado, el ,:1rr.:11go por un tiempo que no 

e:;cedera del t1 empo que dure el proceso. 

Este arra1 go Qn 1 a pr~ct1ca E·s poco usual pero cumple una 

func1 ón pa--i'!. que '?l fin del proceso se pueda lor;rar que ea la 

sujoc16n del procesado a. el s1t10 donde se lleva a cabo el Juicio 

para quo éste se prci:.ente cuantas veces SQa necesario ante la 

presencia del jue:. 



3.3 AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR CON 
LAS RESERVAS DE LEY EN EL FUERO FEDERAL. 
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A este auto también se le conoce en el fuero común como auto de 

libertad por falta de méritos ya que no ew1ste diferencia alguna 

entre ellos, simplemente es la term1nolog:í.a que emplea cada 

ordenamiento procesal penal. Creemos que al término acertado e6 el 

que se emplea en el Código Federal de Proced1m1entos Penale9 YA que 

la que maneJa el COdigo D1strital ºMérito 11
, en su articulo 302, dicha 

palabra segun el dicci ona.ri o el PequeRo Larouase da Ramón earc:l a 

Pela.yo y 0ross, s1gn1fíca lo que hace digno de elogio o recompensa a 

una persona o a una cosa; pero a. nuestro Juicio la persona no hace 

ningún mérito por ganar un ~uta da termal prisión, pero si, en cambio 

se dicta un auto de libertad con las reservas de ley por falta de 

elementos, ya sea por 1ncomprobac1ón del cuerpo del delito o la 

probable responsabilidad del 1nd1c1ado. 

Para el maestro Guillermo Colin Sánchez lo define como "la 

reaoluc1ón dictada por el Jue;;: al vencerse el término constitucional 

de setenta y dos horas, en donde se ordena que el procesado &ea 

rastituido en el goce da su libertad, en virtud de no estar integrado 

el cuerpo del delito ni la presunta responsabilidad o que habiéndose 

dado lo primero, no exista lo segundo" (07>. 

El art:f.cul o 302 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal al referirse al auto de libertad por falta de 
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pruebas en el cuerpo del del 1 to o 1 a probable respansabi l i dad, ind~ ca 

que los requisitos de forma para dictarlo serán: 

a) fecha y hora e:<acta en que se dicten 

b) l~ e:<pres1ón del delito trr.putado al reo por el ministerio 

público 

e) los noml'".re:::. del Jue:: que dicte 1 a determinac:i ón y del 

secrelar10 que la autorice 

El articulo 303 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, plasma ••cuando el JtJe~ deba dictar auto de 

libertad, porque la ausencia de prueba3 dol cuerpo del delito o do la 

responsab11 idad del ind1c1ado dependan de om1s1 anea del ministerio 

público o del ~gente de la policia Judicial, el mismo jue=, al dictar 

su determinaci on, manci onara e::presamente tal es om1 s1 ones para que se 

e><iJa a eatos .la responsab1ltdild en que hubieren incurrido" ~69). 

Como se puede aprect«r la libertad que el jue:! concede no es 

absolllta, dejando en poiJibi 1 idad al agente d~l miniaterio público ya 

no~ de apelar la resoluc:j6n q1Je 11010 tiene efecto devolutivo o bien 

en libertad de aportar nuevos datos probator10:; para comprobar el 

cuerpo del delito o demostrar la probable responsabilidad del sujeto 

a fin de que se gire orden de aprehensión y buscar cm su caso la 

formal pr1st6n, 

En el c6digo di stri tal no se 

procedim1ento deba quedar abierto 

indica el 

ya que n1 siquiera 

en que el 

puede ser 

archivado, por lo qua solo queda atender a l~s reglas de la 
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prescr1pc1ón del c~digo penal según el delito de Qlli7! se trate, puesto 

que ésta como sabemos es una causa de extinción de la acción penal y 

de 1 a sanción, sólo baJo eete supL•esto podríamos habl a.r de una 

libertad absoluta. 

Para un mejor conoc1m1ento del tema no:; perm1 timos t--,::msc:rH·ir 

el articL1lo 167 del Código Federal de Procodimientos Penales para el 

D1str1to Federal: 

"Si dentro del tt<rm1no legal no se reunen los requisitos 

ncc:.?sar1os para dictar ol auto de -formal prisión o el de s•JJeción a 

proceso, se dict~rá auto de libertad par faltr1. de elementos para 

procesar o de no sujeción a proceso, segun corre3ponda stn perjuicio 

dC! .que por medios posteriores de prueba se actúe n1.1evamente en contra 

del inculpadai en estos casos no procederá el sobreseimiento hasta en 

tanto prescriba la accion penal dol delito o delitos dal que se 

trate. 

También en 2stos c.-aso5 el ministerio publico p.Jdra promover 

prueba, en ejerc1ciC1 d~ l.ns atribuc1ono~ que le confiere el r:;c.;agundo 

párrafo del articulo '10. hasta reunir los requisitos necesarios con 

ba;e en los cual es en su caso, solicitara nuevamente al Juez dicte 

orden de aprehensión e;i los términos del art. 195 o de comparecencia 

según corresponda" !69). 

En definitiva el citado articulo en materia federal cuenta con 

una mayor técnica. y amplitud ya que nos expresa cual es la regla a 

seguir para qua et auto de libertad ten~a efectos absolutos. 
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El auto de soltura con las reservas de ley, bajo nuP.stro punto 

de vista. es anticonstitucional, en virtud de que al agente del 

m1n1ster10 público se le deja abierta la posibilidad de aportar m~s 

elementos al órgano Jurisdiccional para que este cambie de decisión, 

ya que al único momento en el que el ciudadano puede estar seguro de 

su libertad absoluta es medi-3nte el término de la presc:r1~c1 ':1 y su 

1nconst1tuc1onali.dad consiste en q1.1E' durante ese tiempo quai tarde en 

operar la prescripción, la libertad es relat1va y sería como absolver 

de la instancia, ya que sólo lo exoneran al sujeto de seguir un 

prC\ceso ante un juez; esto es claro, en términos mas sencillos 

d1romos que mientras opera la presc:r1pc.:1ón a favor del indlc1ado, ü 

ésta solo se le perdona por el momento de no seguir un proceso penal, 

lo que equivaldría como ya se apuntó a absolver de la instancia al 

suJeto y por ende esta circunstancia nos lleva a doterm1nar que el 

auto de libertad con las reservas de ley, va en contra de lo 

dlapue&to por el articulo 23 de la Constituc1an polit1ca de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

El imputadÓ debo ser absuelto o condenado parn fijar con toda 

claridad '>' determinación su situación jurídica, pero no hay 

explicación para que a un sujeto a quien el jue:: considera inocente, 

la lay no le reconozca una plenitud total. 

En caso de que 1 os aspectos negativos dol delito (causas de 

Justificación> se acrediten plenamente, la resolución que ue dicta al 

fanecar el tiempo de 72 horas seria de libertad m1sma que se concede 

con las reservas da ley; en nuestra opinión consideramos que si ya-.'ie 
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han agotado las pruebas .gua sirvieron para resolver su situación 

jL1rí di C<\.. 1 o procedente es resol ver su libertad absoluta. 

L.:- rei:.nluc.ion Judicial en los casos 5~ñalados, debe de producir 

los efectos de una sen~encia absolutoria, porque no resulta lógico ni 

adm1s1ble que se pudie:ora volver a 1n1:-:1ar 1.1n proc~:o en contra del 

mismo sU.Jt~to por esos hechos o que se pretendiera con po!3t.C?rior.ldad 

continuar el proceso, ni en uno ni en otro caso e::isten bases 

jur!d1c~:; de sustentación y violan proccptc:-. ccnstitucianales como el 

articulo 23 d2 nuestra Carta Política. 

Otra inquietud nos viene a la ricmte que cons1ste en que si el 

jue:: deberá de tomar nuevamente la declarac1~n_......preparator1a en caso 

de que se gire la crden de aprehens1.;n cm contra de un sujeto, ya que 

el m1 ni ster1 o público itport6 datos posteriores del auto de libertad 

por +alta de elE1mentos con las n~sarvas de Ie:y; la posible respuesta 

serin que el ju::gador deberá de estar a lo rna.s favorable al procesado 

informá.ndole 1 os nuevos elementos aportados a los hechos para que el 

tnculpado pueda preparar su dofensa. 
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CAPITULO CUARTO 

1. La dupl1c1dad del pla~o en el auto de tCrm1no 

constitucional para el caso de los delito~ y sus 

mudal íd.:1dcs que cm su pena c:cccd.; del ttrm1no 

m~d10 ar1tm6t1co d~ ~1nco a~os de pr1~16n 

.1.1 Nece!:ar'.•d di:' prorrog.:ir el tiempo c>F" E"l 

auto do térini no consti tuci on~l 

·J.:2 Con1c·nt:3rio~ al artículo 161 d~l Código 

Fedvr~l de Procedimientos PQnalcs 

~.3 n~p:::cto:; importantes entre los ar ti culos 

39° CFPP, ~56 CPP DF ~· el 161 CFPP 
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Cl-'oPITULO CUf\RTO 

4. L.:t d11pl1cidad del pla::o en el ¿11Jto de término 

const:i.tu::icnal p.ara el caso de los ~k·litos y sus modalidades que en 

su p=na exceda del término medio aritmético de cinco años de pr1s1!n 

4.1 Necesidad de prorrogar el t1eu1p·l P.n el auto de término 

connt1 tuc1 ona.l 

Sobre el partic•1lar nos parece c:on·.·~-~n1ante hablar un peco a 

cerca de la n~ccstdJd da una pr&rrogl de tlow~o para di~tar El auto 

do ter·mino const1Luc1onal, ya que P~~1st~n vastas r.:i::on~s por li\~ 

cu~los resultaría conveniente p.:tra nu~stra r-.ocierlad, el a1.1mento d•:..> 

tiempo concaüido "'1 Jue;: para que d11cida la situación jul'"idtca que 

guarda el 1nd1c1~do que c5 puesto a su d1spos1c10n~ 

Pot· manda.to constitucional ".'1 ju:gador go:a de tres días a 

partir del Momento en que el indiciado le es puesto a dispoc:1ción 

para dictar el auto d~ término constitucional, durar.te este tiempo el 

órgano Jurisdiccional tendrá la necesidad de llcv,1r a cal.Jo a1:to'3 

proce&ales, como el do reali:..ir al a11to de radicación, as{ como tomar 

1.1 dec l .:ir aci on preparatoria y tal ve~ admt ti r '/ desahogar pruebas, 

(iara poner al ju::g~-tdor en p'o..,.,1b1lidetd de defiriir el estatlo JuridiLo 

que guat·dará el ind1ci.~do, a reserva de ver el grosor que integra la 

iwer19uaci ón prrv1 a, y;1 que en oc.un ones se con!O'i gnan euped1entes muy 

voluminosos que requieren de t1empo para darles una simple l~ctura. 
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La tarea qu1:á para algunos pueda resultarles sencilla, empero 

1ndepend1entemente da los ac1:os procesales a que nos hemo;; referido, 

el ju:gador tiene la imperiosa necesidad de llevar a cabo t.\n 

mir1uc1oso esl1J.:ll.o de todas y cada una dP las constanc:1as, a fin de 

determinar sobre la oxistenc1a o no del cuerpo del delito, así como 

la demostración de la probabilidad de rosponsab1l1dad del indiciado, 

an la comisión de un dolito, es dcc.1r 1 dentro dc·l auto de término 

const1tuc1onal 1 el órgano Jurisdiccional nos informará la guisa de 

cómo comprobó el cucr~o del dol i to o no 1 en :;u caso 1 asi como 1 as 

prueb.as que le sirvieron de base para demostrar la probable o no 

responsabll 1dad del sujeto, 

Como podemos apreciar son demasiadas las circunstancias que hay 

que analizar y d1l1genc1as que practicar, por ello, a o1 ju::c;;ador le 

resulta angustioso el término de tres días para r~solvrr la s1tuac-i.:n 

Jurid1ca de un indiciado, asimismo human.o:mento es impo1:able que este 

servíOor público pueda reali::ar et1c1entemente su labor sln que le 

sea concedido un poco más de t\ ampo para cumplir deb1 damente su 

funci ón 1 en '/irtud de que nuestro articulo 19 cona ti tuci onal as 

tajante en esa sli'nt1do, por ello el ju:gador se ve impedl do y ccmo 

consecut•ncia dicta auto de .formal prisión un tanto a 1~ liyera, 

provocando con el 1 o que en la apela.el ón pueda ser rev:>cada e~r.\ 

resoluci6n o m~di.an1.e el j•licio de amparo pueda ser concedido, 

dejando insubsistenb~ la interlocutOriaJ pero lo mán grave del as.unto 

es el caso que ~e presenta cuando por el delito y su modalidad el 

prcc:euado no alcanc:e ol derecho a la libertad prov1s1onal, mientr~s 

se resuelve sobre al mal dictado autor de f or-mal pr1 s1 ón, el 
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1 nd1 ciado permanecerá durante unos me:¡es pri vade d& su 1 i bertaU 

corporal, ca:-o diferente se pri?scnta s1 desde un print:ipio ~~ lo 

so1Jc1ta al Jue:: una prórroga de tiempo para definir la situación 

jur.{j1ca del indir.1ad1, el ju;::gador c.-;n menor prns1ón y un mejor 

estudio d~ l.;.$ constancia~., tJ.l vez puRd.J. determinar la t1berti!d del 

ind1 v1duo. 

Otro inconwm1enttil dol t~rm1no de las :iC'tcmta y dos horas ya 

menc1 onadas en 11 neas cd:1·~'\?., se pre::;enta cuando dantro de este 

tiempo, el indicia.de> desea aportar .J.l sumar1.o pruebas de descargo a 

f 1n do comprobar su no responsabilidad 1 presentando por escrito 

d1c:has probanzas, entonces el ju:;::ga.dor decide h.:\Jo la prcs!ón que. 

ejerce el fantasma de los tras dl~s fatales, aunado ~ ello el c~mulo 

de trabajo que por la brnvedad del tiempo con que cuenta para 

aüml t1 rse, pero se dejan a salvo p.irrt que en su momento proce5al 

oportuno se hagan VF.ler; lo q•JP '2'Videntementao se demuestra, es el 

perjuicio que le irroga al ir1dic1ado a la garantía del articulo 19 

constltuc1onal, dando come resultado que Dl jue:: pronuncio la 

interlocutoria de la form.11 priiilón, n1'gando con lo anterior el 

derecho de defensa al indiciado, pero con J'.ti;ta causa ya que en al 

supuosto de concederse, la ad1.11 s1 ón de pruebas y s ... 1 d:mahogo, si el 

ju;:gador no da a conoc:er el cst~do Jurld1co que guarda ol inculpado, 

entonces este ser 11 dar p{1bl1co incurrir( a en responsab1 l .id~d, es por 

ello que en la practica del fuero ca111Un es mejor rer;:;olver la forrr.al 

pr1 si On, mientras tanto el incu1 p~do bmdr á qua p.:.>rm,11,0·:er privado de 

su libe~tad corporal. 
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' Apuntando otra repercus1 ón negat1 va de las setenta y dos horas 

con que cuenta el JL1;:gador par"d def1n1r la &1tuac1én jurid1ca de! 

inculpado desde el momento en que es puesto a pu d1spos1c1ón, se 

presenta en la v1c1ada practica de los tribunales del fuero común 

cuando se reall zan cons1 gnac1 ones con detenido u órdenes de 

aprehensión cumplidas los días viernes por la mañana, por un lado el 

sujeto privado de su libertad se encuentra angustiado por reunir los 

elementos da pruebc1 de inocencia, para darselos a conocer al JUe::: y 

por el otro lado Su SePíoria estA molestamente pensando qua qui.zii le 

arruinaron todos sus planes de fin de semana, por lo que habilmente 

mientras subEm tras la reja de prácticas a la persona inculpada para 

tomarle su dec:laración preparatoria, el Juzgador se adelanta 

comenzando a pronunciarle su tormal prisión y acto continuo que 

termina de tomársele la declaración, el Juez le notifica su formal 

prusión, cumpliendo fielmente el mandato constitucional y asegurando 

su pl.icido fin de semana; asto conlleva a que el procesado si no 

alcanza su libertad provisional y tiene prueba de su inocencia casi a 

la mano, éstas no pueden valorarse dentro de las setenta y dos horas 

e irremediablemente tendr~ que aguardar, privado de su libertad 

corporal. 

De esta manera escrutando lo ya dicho, el precepto 

cona ti tuc1 onal lejos de ser una garantía para que 1 os inocentes 

recobran su libertad, constituye un óbice para tal fina por ello la& 

normas jurídicas se elaboran con el objeto de satisfacer las 

neceslda.des de una colectividad determinada, pero cuando ciertas 

normas jurídicas van dejando da tunar una verdadera. iaplic•ción ,as el 
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momento exacto para que se sub•ti tuyan por otra u otras. que den 

respuesta a las necesidades de la vida an socisdad, en virtud da la 

camb1ante realidad en que vivimos, apreci4ndos11 notable& 

transformaciones en la cultura, c1enc1a, la economía, la naturale2a, 

ast como determinadas tendenciaa a cometer cierto tipo de delitos, 

etc.¡ luego entonces el articulo 19 de la Constitución al estar 

enraizado en ésta y al no dar la aoluci6n a los problemas da la 

sociedad, no se puede deJilr de prescindir de una adición a su tsucto 

en el que contempla una prórroc;ia para que el jue: puada dictar el 

auto da término constituc:1onal en un lapso da seis dias como 

acertadamente 1 o contempla en su teKto el art{ culo 1b1 del Cédigo 

Federal da Procedimientos Penales publicado en el Diaria Oficial da 

la Federación del 12 de enero de 1988, decreto que entró en vigor a. 

los 60 dias de su publicación. 

4. 2 Comentar! os al artlcul o lb! del Código Federal de 

Procedtmientos Penalaa. 

Entrando en materia, la trascendental reforma que adiciona con 

un último piirrato al artlcul o 161 del Código Federal AdJetivo 

publicada en el Diario Oficial de lo Federación del 12 de enero de 

1988 1 nos parece un verdadero proaraso en nue&tro sistema procesal 

penal al dar respuesta tavorable a las necasidadas da nuestra 

sociedad, encontrando su verdadero sustento an ol Oi-.rio de los 

Debates de la CAmara de Senadores da los Estados Unidoti Mexic.anos 1 

baJa al criterio de que1 

"las garantias qua la Constitución consagra en favor del individuo 

son derechos mínimos, no derechos m4ximoa, por lo qu11 la ley 
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secundaria puede, en todo caSo, ampliar el ámbito de dichas garantías 

y e:ctender, con ello, el C,!!mpo de los derechos públicos subjetivos" 

(70). 

Así el m1smc¡ diario de debates de la Cámara de Senadores 

menc1 ona: "En el texto propuesto se destaca con 1 i ter ali i.J.:ld 1 c·l hecho 

de quf.! se trata precisamEnte do una ampliación do gar.:int:í i\ 

const1tuc1onal 1 por ende el Min1stor10 ,6blico no tiene derecho de 

pr~rroga ni cabE que el Juez la resuelva de of1c10'1 (71). 

Con obvh~dad, se deja. notar que es la facultad que tiene el 

inculpado de renunciar a las pla:os procesales que otorga la 

constituc1Dn por ser como se dijo '>"ª• derechos mínimos, recordando 

que estos pl.a;:os son en benet1c10 del individuo y no de las 

autoridades. 

Ahora nos permitiremos transcribir el artículo, materia de esta 

tesl s, consagrado en el numeral 1b1 del Código Federal de 

Procedimientos Penales que a la letra dice: 

11 Dentro de las setenta y dos horas siguientes al momento en que 

el inculpado quede a disposiciOn del Jue:::, se dictará el auto de 

formal prisión cuando de lo actuado apare~can acreditados los 

s1ouientes requ1sitos1 

l. Cue se haya tomado declaración preparatoria del tnc1.1lpado, en 

la forma y con los requ,isitos que establece el articulo anterior, o 

bien que consten en el ei:ped1ente que aquel se rehusó a declarar¡ 
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I I. Que esté comprobado el cuerpti del del 1 to que tenga señalado 

·;ancián privativa dE! l~. libertad; 

III. Oue en relac10n a la fracción anterior, ast~· demostrada lc1 

presunta responsab1l1dad del acusado, y 

IV. Que no esté plenamente comprobada a fa'Jor· del inculpado, 

alguna c1rcunstanc1a e::clU',·~nte de responsab1l1d.ád o que extinga la 

ac:c1 ón penal. 

El pla-:o a. que se ret1ere el primer párrdtD de este articulo se 

duplicará cuando lo sol1c1ta ul inculpado por escrito, µar sí o por 

contlucto de su defensor, al rendir dcclarac1ón prE'paratoria, por 

c:onv~n1rle du:ha ampl1ac1ón del pla:;:o con el objeto de recabar 

elementos que deba someter al conoc1miento del Jue;: para que éste 

rasuelva sobre su situ~ciDn jurídica. El m1n1ster10 póblico no puede 

solicitar dic~a pr6rroga 1 ni el juc? ro$olverla de oficio, a~n cuando 

m1entran corre el período de ampliaciOn, aqual puede, sólo en 

rotación con las pruebas o alegaciones que propusiera. el inculpado o 

su defensor, hacer las promociones correspondientes al interés soci~l 

que representa" <72>. 

El tema en estudio sólo se refiere a este último párrafo, toda 

vez que lo anterior fue visto en el capitulo precedente"; para que 

esta duplicidad del pla::o opere es menester que el inculpado lo 

solicite por si, por escrito, por su defensor, al rendir la 

declaración preparatoria, con el objeto de recabar elementos que deba 

sJmeter a conocim1ento df.!'l juez. 

En relación a e¡.f:.os requisitos· formales de procedib1l1dad nos vienen 

a la mente alounos cuestionamientos como lpor qué por escrito?, en la 
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prácttca ea muy dificil que los inculpados como rinden su declaración 

prepar-a.toria tras la reja de prácticas tengan a. la mano papel y 

pluma, haciendo incomodo el tr.:1m1te, nosotros sui;ierimos que sea de 

viva voz, al terminar su declaración preparatoria acentandose esta 

sol1citud da duplicidad y firmando o estampando &u huella para 

constanc1 a legal. Cuando la sol ic1 tud es por med1 o de su defensor 

debe d& eHpresarfie el consentimiento del propio inculpado ya que se 

trata de la renuncia al pla:zo de la& setenta y dos horas 

constituc1onalea1 también podemos apreciar la confus1én en el sentido 

do cuál es el momento e:cacto en que debera de hacerse ese memorial 

¿4nt&9 de comenzar la declaración preparatoria.? ¿a, la mitad de la 

toma de declaración preparatoria? o ¿al terminar de tomar la 

declaraciDn preparatoria? en fin, en la practica el agente del 

m1n1ster10 público cuando es solicitada dicha prórroga se oponen, 

pero toda vez que como se trata de derechos mínimos 1ndiv1duale&, el 

Ju:gador acepta el pedimanto del inculpado. 

Noeotros creemos que esta dispos1c1ón viene a oriotnar un gran 

avanco en el sistema procesal penal, empero atendiendo al cúmulo de 

tr-abaJo en los Juzgadog y para no caer en abusos por parte de 1 os 

abogados postulantes, proponemos que la duplicidad del tiempo en el 

aufo de t.armino constitucional sólo se conceda cuando. por el d&lito y 

la modalidad de á&te, no se tenga ol derecho a la liberta.d 

proviatonal, habida cuenta que como sabemos lo que mas se anhela en 

esos momentos a& alcanzar la libertad corporal y aquell•• person•s 

que ten;•n ase derecho mal que bien, podrAin acreditar su inocencia 

mediante al procedimiento, oo:ando da su 11bert11d provl&ior:aal t por 



el 1 o se sug1ore que esta reforma que adic1 ona el articulo 161 del 

Cb~hgo Federal de Procedimientos Penales también se legisle en el 

Código de Procedimientos Penales para ol Distrito Federal y en la 

Const1tuc1ón Polit1ca de lo~ Estados Unidos Mexicanos. 

4. 3 A:=pectos importantes entre 1 os ar ti culo;; 3c¡9 y 161 de! 

CDd1go Federal do Proc:ed:mientos Penales y el 556 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Aqui pl anteilremo:> 1 as di f,Jrenci .'\s que rnasbm entre éstos a 

pesar de que on t~dos lo5 caso$ ul fin aca l~ libertad del inculpado, 

soremos s1g11 osos 11n 1 os comentarios que en adelante se hart-ri para 

que este estudio result1::1 lo más prec:1so y claro posible. 

En prim.:1pio podt?mos atirmar que la ampliación del tiempo en el 

aLtta de término constituc1onal es un derecho del inculpado, al ser 

potestativo mediante la renuncia a las 72 hor.:i5 constitucionales, 

mientras que la libertad que se ccncede en los articulo3 J99 del 

Código Adjetivo Federal ¡• 556 del Código Procesal Di stri tal es un 

beneficio que la ley rtorga en virtud ·je la facultr.d que el estado 

concede al inculpñdo al darle su libertad, ya que s6lo será otorgada 

si el inculpado satisface los requ1~1to!= de los articL•los en comento 

y queda a discreción de la ci•Jtoridad ~u pror:ndencia, mientras tanto 

la scliciturl de a•npl iación del tiempo del auto de térm1no es un 

derecho en atención a que son garant,as mínimas en f~Vor del 

inc1.1lpadu, mas no en benofir:io de la a•~1tor1d~r:t, asi !a libertad a que 

se refieren los artiCL•los 39q dP.l Ciidigo Ft:?r1eral Adjetivo y 5"3ó del 

Código ProceGal Distrital, resulta impror.odente la libertad medlantd 
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la invocación de dichos preceptos en los casos de los delitos 

c:omot1dos por imprudencia por el personal de empresas ferroviarias, 

aeronaút1ca, naviera de transporte público federal 1 ocal, 

tra1c1ón a la patria, espionaje, rebelión, tnrrorismo, sabotaje, 

p1rateria, genocidio, ataques a las vtas da comun:.caciOn mediante 

w:plos1vos, destruir o des..,1ar av1onos, barcos, etc., delit1.1s contra 

la Galud, v1olac1ón, v1olac1én equiparada, v1olac10n agravad~ por la 

cantidad y la calidad de los sujetos act•vos,!abuso '3e:wal con las 

c1rcunstanc1 as que cnteceden, hon11cidi o simple y calificado, 

parr1cid10 1 infantic1d10, privación ilegal de la libertad en su 

modalidad de plaglo o seC'ucstro, robo con violencia en situaciOn do 

cab'rstro1c· o desorden público, así como !:on varias personas armadas 

contra un Banco, Tesoreria 1 miembros que custodien el dinero recabada 

o que lo transporten, el roba en viviendas, aposentos y ~ vehículos 

estac1or1ados en la ·:ia pública y por últ.i.mo ol delito d~ abigeato. En 

estos casa~ como ya se dijo, es improcedente la libertad provisional 

mediante el beneficia de tas artículos i'nteriormente invocados, por 

lo qua la autoridad debQrá dosechar la solicitud al respecto. 

En el ;irticl1lo 135 del CódilJO Feder.:iil .:-!e Procedimientos Penales, 

ssi Gc.:ñala "Al reciblr el M1nistE.rio Público diligencias de policía 

judicial, si hubiere detenidos y la detencíón fuere justificada, hará 

inmediatamente la cons19nac1 ón a los tribunal es, si 

injustiflcada, ordenara qua los detenidos queden en libertad. 

fuera 

El ministerio público dispondrá la libertad del inculpado en los 

supuestos y cumpliendo con 1 oa rcqu1s1 tos e;tabl eci dos por el 

articulo 399 para los jueces, ~in perjuicio de Slll1ctt.:ir el arraigo 

1,19 
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necesario. El ministerio püblico fijará ta cauc16n suficiente para 

r;1B.rant1 zar que el deteni d:i no se sustraer A .l 1 a ac:ci Dn de la 

just1c1a, ni al pago de la re?paración de los darlos y perjuicios que 

pudieren serle eKi gi dos. Tratándose de doli tos cometidos con motivo 

del trAnsito de vehiculos, no se concederá este .. beneficio al 

inculpado que hubiere incurrido en el doli~o de ~bandono de personas 

se C."ncuentt·e e11 astudo de ebriedad baJO el influjo de 

estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que 

produzca efectos siiula.res. Cuando ol delito mere::ra pena alterr.ativa 

o no pri·a1tiva de libertad, se dispondrA la llbertad sin necesidad de 

cauc16n y sin perJLiicio de pedir el arraigo correspondiente" {73> en 

el reterido articulo que se acaba de transcr1bir ha:;ta su segundo 

párrafo se encuentra el fundamenta legal para que no solo los JuEcos 

puedan c:cnceder el benetici o a que se refiere el articulo 399 del 

C6digc adjetivo federal, sino que es muy importante hacer not.ar que 

tamb1én le compC1te al agente del Ministerio Público 1n..,estigador la 

c:onces1én de dicho beneficio en al que se otorga la libertad al 

1ndiclado, sin embargo esta libertcld tiene el cardcter de 

administra.Uva por encontrarse ubicada dentro de la averi.Jlt.lcién 

prt!·11a y de""de luego, también os prov1s1onal hasta en tanto se 

determine la s1tuact On Jurid~ca que debe prevalecer madi ante el 

ej1?rc1cio de la acción penal o en el acuerdo del no ejercicio de la 

acción penal, a consulta para reser'I~ o a consulta para archivo, ya 

q•.19 en estos tres úllimos la garantí.a que otorgue el indiciado tendrá 

que devolvérst!le • 

. •,·, .. 



En la pr~ctica este benetic10 del arliculo 3q9 d~l Código Federal de 

Praced1m1entos ?cnalus ha caus.:1do una b .. ,Ja considerable en el cúmulo 

dD lrabaJo en nuestras· tribunales penales, ya que nor{tll'llmente están 

sal1endu en libertad baJo oste beneficiu las personas inm1scu1das en 

algu11 J.Cto 1 licito. 
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L.i libertad que pudiere concederse .31 inculpado hi\ciendo la 

rr:11unc.1a de las. setenta y dos horas, e::tendiéndose a ciento cuarenti:i 

y cuatro horas, se encu~ntra dentro do 1 o que denom1 namos pre-

1nstrucc:i ón1 mientras que la libertad q1.1e :2e concede en 1..1s articulas 

399 del Código Fejer~l ~djet1vo y ~56 del COd1go Distrit~l, se ubica 

Untcamente &n el periodo de tnstrucc10n, ambos en presi;:nc1a juchc1al. 

La libertad que pudiera concedorso en !!:Lt caso, a través de la 

sol1c1tud de la d1.1plir.:id.:id del t1emµo en el a1.1to de término 

canst1 tuc:1 anal so concede previamente haber acred1 tl\dc. ante el jue.: 

su inculpabilidad o bien la 1ne::istenc1a de alguna c.!\lifl.cat1va para 

poner al i n~ulpado en pos1 b1 lid ad dr. obhmc:ir su 1 ibertad prov151 anal, 

astando compelido el ju:gador a entrar al ·~st1Hlio d~l delito y sus 

agravantes, cm tanto Ja 1 ibF>rt ... u.J que se concede" do acL1erdu a los 

articulas 399 del C6d1go Fcdcr:al de Proc~dimientos Pcnal9s y 556 del 

Cód1;0 Distrital adjetivo, se otorga siempre y cuando se !>atisfagan 

1 os requisitos que se establecen en los ml. ·;;mas, de:ode luego 1 as 

libertades son por medio del órgano Jurisd1c:c1ondl. 

La libert~d que en su caso se concediera en ~1 auto de término 

const1tuc1unal dentro de las ciento cuarcmt:3 y cui\tro horas, no 
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requiere tramitacién especial alguna, ya que sólo el inculpado y su 

defensor se avocan a apuntar el emcntos de desc,':i.rgo al juez 1 empero,· 

la libertad que de acuerdo se otorgue conforme a los artículos 399 

del Código Federal de Froced1m1entos Penales, 556 del COdigo de 

Pl"'oc~dl m1 entos Penal es para el Distrito Federal, necesariamente se 

tramite por \la 1nc1d~ntal. 

Como podemos apreciar lo que es bien cierto, es,· que ambas 

solic1tudes tienden a obtener la libertad del i~dividuo pero la que 

en su caso SE:! obtuviere a través de la duplicidad del tiempo del auto 

de término constituc1onal es más rápida que la que so conceda 

incidentalmente que tanto hablamos en este apartado. 

Consideramos que en la leg1slaciOn procasal penal actual, tiende 

al proteccionismo de los inculpad~s al otrecerlas diversas ~armas de 

otorgarles la libertad provisional, pero en lC? referente a la 

duplicidad del tiempo en el auto da término constitucional es disimil 

' toda ve~, que no se facilita a ningún sujeto su salida provisional de 

la prisión preventiva, simplemente se garantiza el derecho de defensa 

y de audiencia rcJolviendll el juez no solo conforme a derecho sino 

con ~pego a la Just1c1a. 



(70> ''D1ari o de 1 os Debates de la CAr.1ara do Senadores del 

Con groso da 1 os Estados Unidos Mexicanos". 

Ord1nar10, Legisletura LIII, Tomo III, n~m. 

~cpt1cmbrc dQ 1987, p. 

C71l ldem, p. 4 

Año III, Periodo 

8 1 Méi:ico, 25 de 

(72> Dia: de Leen, Marco r\ntunio. Dp. Ct.t, p. 151 

C73l Idem, p. 110 y 111 
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CONCLUSIONES 

En el devenir del tiempo observamos el desarrollo legisl•tivo de 

nuestra Constitucion Polit1ca, la cual en su albor tenia gran 

influencia español a y senci 11 amente estaba desprovista de garantía& 

de seguridad juri di ca, mesuradamente y ante 1 os acontecim1 en tos y 

necesidades aoc1 al es fue perfecci on4ndose consuderando cada vez ma.s 

al individuo, el cual se encontraba a merced de las autorid¡¡des, de 

esta guisa el primer antecedente del auto da término constitucional 

lo encontramos en 1824 en el que se establece un pla::!o m4x1mo d• 

sesent• horas para que una persona pueda estar legalmente detenida1 

a.si en el aflo de 1857 se creó otr• Constitución con una mejor 

nor-matividad y como característica importante encontramos que 

establece un periodo maximo de tres días para que a un individuo 

pudiera privársele legalmente de su libertad¡ sin embargo no fue sino 

hasta la Constitución actual que se enmarca en un capitulo especial 

de derechos mínimos o garantías del individuo vigilando su 

cumplimiento por parte de las autoridades, regulando además los 

elementos del auto de formal prisión y el plazo para que s•a dictado, 

punto angul e;r del presente estudio y merecedor de una ref arma que 

duplique dicho plazo de tres dí.as para satisfacer una necesidad 

social latente actualizando nuestra ordenamiento supremo. 

En el procedimiento penal encontramos los actos preJudiciales, 

iniciando por el auto de cabeza de proceso, el cual da comum:zo al 
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cómputo de las 72 horas con que cuenta el ju:gador para determinar la 

situación Jurídica del inculpado, d1c:ho término es de vital 

importancia ya que el Ju::gador debe de llevar a cabo multiples 

diligencias como la toma de declaración preparatoria, debiéndo¡¡e 

cumplir las garantías que señala el articulo 20 Constitucional como 

lo es el derecho de defenderse por si o por persona de su confian:a, 

el derecho a la libertad cond1cional, etc.; ademas el juzgador debe 

de elaborar un egtud10 de las constancias que obren en la 

averiguación previa, desahogar las d1l1genci~s que en su caso &e&n 

solicitadas por las partos y por si fuera poco realizar el auto de 

término constitucional. 

El jue: tiene que llevar a cabo y 11laborar numerosos .actos 

dentro de un l~pso de tiempo de 72 horas, pla~o que resulta 

insuficiente para tan ardua labor, por ende a el juzoador le es 

humanamente imposible reali::ar un estudio minucioso de la.s 

constancias, dando como consecuencia múltiples errores en dicha 

resolución, que debe de poner en claro la. situación Jurídica de el 

imputado. 

Cuando el indiciado desea aportar pruebas, el Juzgador me opone 

al desahogo de las mismas en virtud del escaso tiempo con que cuenta 

para resolver sobre la situación Jurídica de éste, lo cual nos lleva 

a pensar en la imperiosa necesida.d de ampliar dicho ~iempo en 

benefici.o del inculpado mediante su renuncia expresa al multicitado 

plazo ante presencia judicial como acertadamente lo reoula el 

articulo lbl del C6digo Federal de Procedimientos Penales, con el f ln 
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de evitar el ejerc1 ci o e!<ces1 va de este derecho es conveniente 

señalar la necesidad de la duplicidad del plazo exclusivamente para 

los delitos y sus modalidades en los casos en que no 11e tenQa deracho 

a la libertad provisional, para que al indiciado le sea conveniente 

renunciar al tiempo de tres días y como un medio mas para alcan:ar la 

tan ansiada e invalorable libertad. 

Ante tales circunstancias es incuestionable la imperiosa 

necesidad social de duplicar el tiempo pa.ra el auto de término 

constitucional par lo que 

Poli tic a de 1 os Estado& 

estimamos que tanta la Conatitucián 

Unidos Mexicanos y el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Fedar&l deben de contemplar 

la ampliación del tiempo del auto da término, respondiendo asi a la 

problem~tica social que vivimos. 



127 

BIBL!OGRAFIA 

Acera, Julio. ''Procedimiento Penal 11 , Edi tdrial Caj tea, óa. 

edici6n, México, !9BB, 208 pp. 

Ar1lla Bas, Fernando. ºEl Procodim1ento Penal en Htxico 11 , 

Editorial Kratos, Ba. edicl6n, México, 1988, 258 pp. 

Bel ing, Ernost. 11 Derecbp procpsal Pqnal 11
, trad. Miguel 

Fenech, Editorial Labor, la. edici6n 1 España, 1943 1 320 pp. 

Sor Ja Osorno, Guillermo. 11 perecho Procesal Penal 11
, Editoriail 

Cajlca, la, edlcl6n, México, 1969, 197 pp. 

Br1se?;o Sierra, Humberto. "Derecho proces:;;ll 11
1 Editorial 

Trillas, México, 1969, 37b pp, 

Briseño Sierra, Humberto. "El EnJyiciamiento Penal 

NeKic;ano 11
, Editorial CArdenas, México, 1976, 432 pp. 

Burgoa, Ignacio .. "La& Garantías lndiyiduales 1
• 1 Editorial 

Porrúa S.A., 22a. edición, Mé~ico, 1989, 896 pp. 

Calderón lba.rra 1 Bertini. "Directrices Constitucional ea ep 

Materia Penal 11
1 Editorial Porrúa S.A., México, 1963 1 342 PP• 

Col :ln Sánche;:, Bul l lermo. 11 Derecho MoKicano de 

procedimkentos Penal es" 1 Editorial Porrüa, 10a. edición, M~Kico, 

1986, 432 PP• 

Costa, Fausto. ºEl pelito y la Pena en la Histqria de la 

Eilo1Dofia 11
, Editorial UniDn Tipogr~fica y Editorial 

Hispanoamericana, Mé:dco, 1953, 295 PP• 



128 

Cruz Ovando, Victor Manuel. ºAuto de Formal Prisiónº, 

Villahermosa, Tabasco, México, 1975, 102 pp. 

Cuel Iar Moreno 1 Franci seo Javier. 11 La Libertad en Nuvstra. 

pogmáti ca Const1 tuci anal y en Nuestro Procedimiento Penpl 11 , 

Guadalajara, Jalisco, México, 1983, 203 pp. 

Día;: de León, Marco Anton1 o. 11 C6diqo Federal de 

Procedi mi en tos Penales comentado 11
, Editorial Porrúa S.A., 2a. 

edición, México, 1989 1 539 pp. 

Escam1 lla Al varez, Adri ana. 11 Ana1 isi s del Proceso Penal a 

través de las Garantías Cunstitucionales 11
, Tesis, Méi<ico, 1941, 

189 PP• 

Fenech, Miguel. ºDerecho Procesal penal 11
, Editorial Labor, 

3a. edición, España, 1960 1 387 pp. 

Fern.inde~ Guerrero, Eduardo. "Breye estudio sobre ol párr'afo 

segundo del articulo 19 constitucional", UNAM, Tesis, MéKico, 

1935. 

Flores Pila, Javier. "Los Derechos del Procesado 11
, México, 

GuadaJajara, Jalinco, 1978, 98 pp. 

Garc:J. a Ramí.rez, Sergio. 11 0erecho Procepal Penal.,, Editorial 

Porrua S.A., México, 1974, 478 pp. 

Garcia Ra.mí.rez, Sergio y Adato Green, V. 11Prpntuario del 

Proceso Penal ME1xicano 11
, Editorial Porrúa S.A., 4a. edición, 

Mé•ico, 1985, 4778 PP• 

Garcia Sauceda, Ofelia. ºAuto dri formal prisión. de Suteción 

a Proceso y Li bcrtad por Falte. do E'.lemento~ para Proceder 11
1 

Tesis, Universidad de Zacatecas, MéMica, 1961. 



120 

Gucrrei-o Herrera, Antonio. "Estudio y Comparación 

Constituciopal do los Derechos del Procesado 11 , Guadalaja.ra, 

Jalisco, México, 1976, 205 pp. 

Jáuregu1 Estrada, Rodrigo. "La Privación Preventiya de la 

Libertad 11
1 Tesis, Mé>:ico, 1979, 102 pp. 

Mancilla Ovitndo~ Jo1-ge. 11 Las Garantías Individuales y su 

Aplicaci6n en el Proceso Penal", Editorial Porrúa S.A., Mé)Cico, 

1988, 354 pp. 

Martinez Anaya, Ernesto. "Manual del Detenido1 Guia leqtl 

cara las persona& Priyadas de su Libertad", Editorial Edame>< 1 4a. 

edicihn, M~~ico, 1984 1 421 pp. 

Rivera Silva, Manuel. "El Procedimiento PE!nal 11 , Editorial 

Porrúa S.A., 17a. edición, Méuico, 1988, 549 pp. 

Rodri.guez, Ricardo. 11 Códi go de Procedí mientes Penales 1992 11
, 

Editorial Herrero, Méuico, 1902, 798 pp. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. La Génesis Constitucional en Materia Penal a Partir de la Independenia Nacional hasta Nuestro Ordenamiento Supremo
	Capítulo Segundo. Diligencias Jurisdiccionales en el Período de Pre-Instrucción
	Capítulo Tercero. Tipo de Resoluciones que Dicta el Órgano Jurisdiccional al Fenecer el Término de las Setenta y dos Horas
	Capítulo Cuarto. La Duplicidad del Plazo en el Auto de Término Constitucional para el Caso de los Delitos y sus Modalidades que en su Pena Exceda del Término Medio Aritmético de dos Años de Prisión
	Conclusiones
	Bibliografía



